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Proposlclou oondenufla por la Santa Sede.
cEI Romano Ponlíüce puede y debe reconciliarse y avenirse coa el progreso, con el libe­

ralismo y COI) la civilización moderna.»

mdos, y i »  rs. al mes y trimestre en la administración.—En el E xtranjero: t o  
tre.—La administración no responde de los sellos que se le remitan en carta sin certificar.
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p a r t b  e x t r a n j e r a .
Que haya sido una misma voluntad quien ha 

dictado á los Gobiernos de Madrid y Turin la 
conducta que debían observar respecto á la En­
cíclica, y que esta voluntad haya sido la de Na­
poleón III, cosas son que no podemos afirmar 
á ciencia c ierta , si bien en apoyo de esta tésis 
tenemos la revelación de la Unita cattolica que 
declaraba haberse recibido en Turin órdenes 
imperiales é imperiosas, y ademas tenemos esas 
afirmaciones, que un telegrama nos dice hoy 
que han sido desmentidas por la F rance, ase­
gurando dicho periódico que carece «completa- 
»mente de fundamento el rumor que ha circu- 
»laiio respecto á cierta presión .ejercida por el 
sembajador Irances en Madrid sobre el Gabine- 
i l c  español, para que este último tome una 
»pronta decisión en la cuestión de la Enci- 
»clica.»

A la F rance, como á sus demas colegas de 
servicio, tenemos aplicada de mucho tiempo 
una reg la , en virtud de la cual hemos juzgado 
con acierto sus palabras, de cien veces las no­
venta y nueve y media; pero esto no basta para 
que en esta ocasion afirmemos rotundamente 
lo que la F rance  niega.

Sin embargo, preciso es confesar que , si se 
toma por guia la igualdad de los efectos en Ma­
drid y Turin, se pararía en la conclusión de 
que los Gobiernos de España y del Piamonte 
han sido movidos para sus procederes con la 
Encíclica por una causa igual.

Eq nuestra sección de fondo dia por dia he­
mos consignado los procedimientos del Gobier­
no español en esta materia, y por consiguiente 
nuestros lectores tienen los datos para juzgar 
de aquel aserto nuestro, despues que hayan 
leido las siguientes noticias que dan al M oniteur 
acerca de los procedimientos del Gobierno de 
Turin en el mismo asunto.

(lEI señor ministro Vacca, dice el corresponsal del 
Moniteur, ha prohibido la publicación de la Enctclica 
ántes de que esta obtuviera el exequátur (1). El ex­
presado ministro convocó luego al Consejo de Estado 
en sesión extraordinaria, á lin de que emitiera su dic- 
támeu acerca de los siguientes puntos: 1 . ° ,  Si es ó 
no conformo á las leyes del Reino y i  las prerogativas 
de la Corona que el Gobierno conceda á la Encíclica 
un exequátur parcial, prohibiendo sólo la publicación 
de algunas de sus partes; 2. ® , Si hay ó no lugar á 
proceder contra los Obispos que han publicado la En­
cíclica sin que esta haya obtenido el exequátur-, 3. ° , 
Si puede prühibir.-e ó no á los periódicos la inserción 
de documentos semejantes á la Encíclica.»

No dan más noticias desde Turin al M onileur 
respecto á este asunto, y asi debemos creer que, 
lo mismo aquí que alli,j3e aguarda el respectivo 
dictamen de los respectivos Consejos de Estado. 
Dios mediante, ya los conoceremos, y con autos 
á la vista seguiremos este capítulo de analogías 
oficiales que se manifiestan en España y el Pia- 
monte en este asunto de la Encíclica. Por hoy 
con lo dicho basia.

Si no viviéramos en época que declarando á 
la opim on pública  reina del mundo puede per­
mitirse tratarla cual si fuera reina parlam enta­
ria, asombraría la desvei’güenza y el tesón con 
que dtí ella se burlan los periodistas, ó sea sus 
ministros ó sacerdotes. Tal ha sido la idea que 
nos ha sugerido hoy la lectura de varios perió­
dicos españoles y extranjeros que tratan  de 
Roma, la Encíclica y la alianza austro-prusia­
na. L a  Epoca, por ejemplo , diciendo que se la 
escribe un am ericano, publica una carta de la 
capital del órbe católico , que en punto á men­
tiras, necedad y completa ignorancia en las co­
sas de Roma , da quince y falta á aquel otro 
corresponsal, también americano por las señas, 
que escribió á la F rance  aquella epístola que 
hablaba de los dos partidos que asedian al Pa­
pa, del liberalism o  de Su Santidad, de su arre­
pentimiento por haber publicado la Encíclica, 
de sus proyectos respecto á volverse atrás de lo 
dicho , y de las disensiones que todo esto en­
gendraba en el Sacro Colegio.

La carta del americano de L a  Epoca trata do 
todos estos puntos, y de algunos más; los trata 
con el reposado sstilo de la escuela lagueronnie- 
resca ; pero con tal abundancia de ialsedades, 
aplomo tan petulante , y malignidad tan exqui­
sita , que aun cuando americano , según La  
Epoca cu en ta , apostamos uno contra ciento á 
que ha cursado muchos años las escuelas bona- 
partescas.

Dejamos La Epoca para tomar E l Contempo­
ráneo, y damos en él con una carta de Turin,

• ""Presta Sjio á los Prelados 
d« las provincias que viven hoy sujetas al Gobierno 
piamonles, se prescribía eo la circular de Vacca queá

circulares no hemos 
tenido en España. Pero el exequátur ni en España ni 
en el gran re»no_ ha estorbado á la nrensi periódica 

(Nota d$ E l P, Espaísol.)
puHicar integi-a la Encíclica Quanía^cuTO^

la cual también a[)ostariamos á que es de mano 
americana, por las muestras siguientes:

«La noticia más importante de Roma que puedo 
trasmitir á Vds. la acabo de recibir ahora mismo.

Parece que el Cardenal Frasselim, uno de nuestros 
Cardenales^ liberales, hombre de talento que acaba de 
volver de su viaje á París y Alemania, ha tenido una 
entrevista con el Papa, de muchas horas, en la cual 
parece que fué muy animada la discusión, y que excitó 
el descontento del Papa.

Conocida es la circular del Cardenal Antonelli á to­
dos los embajadores para disculpar la Encíclica. A 
todos los Nuncios se les ha remitido una circular casi 
idéntica.

En una carta de París leo lo siguiente:
«Lo que parece probable es que la Santa Sede, alar­

mada por las consecuencias de sus últimos actos, ha 
dirigido á sus representantes en el extranjero un des­
pacho, en el cual se determina la trascendencia de los 
anatemas formulados en el Syllabus. Hasta creo saber 
que este documento no tardará en ser publicado por 
el Diario de Roma. Es ínHtil añadir que semejante 
maniobra de retirada á nadie engañará.»

Pase el criado celoso, diremos sólo á este 
corresponsal, pues con lo que dice nos prueba 
su obediencia á las órdenes que ya han cumpli­
do los corresponsales de la F rance, el M em orial 
diplom átique, L a  Epoca  y colegas.

Cansados de la monotonía con que estos mi­
nistros de la opinion pública, la maltratan en 
materias de Roma y Encíclica, volvimos la hoja 
buscando noticias de Alemania y .... nada nue­
vo; los sacerdotes de la prensa no han variado 
el tema; pues, como hace cuatro ó cinco meses, 
andan á vueltas con el resfriamiento de relacio­
nes entre Austria y Prusia por su divergencia 
de pareceres en lo que han de hacer de los Du­
cados. Nosotros en cambio, hoy como muchos 
meses hace, seguimos creyendo que, ántes de 
disparar el primer tiro contra Dinamarca, sa­
bían ya las Potencias alemanas qué harían 
con la tierra que iban á separar de la Corona 
dinamarquesa.

Del viaje á Viena del Príncipe Federico Cár- 
los hablan poco los órganos de la opinion púb li­
ca , sin duda por creer que la han mareado lo 
bastante para que se haya tragado la última 
noticia que la dieron, asegurando que dicho via­
je no habia tenido un objeto político. Pero en 
un periódico que no pertenece á aquella fami­
lia encontramos estas noticias relativas á aquel 
viaje;

«La visita á Viena del Príncipe Federico Cárlos, 
motiva otra visita que ua  archiduque de Austria va á 
hacer á Berlín y el cual precederá al Emperador Fran­
cisco José, el cual fué invitado para avistarse con el 
Rey Guillermo por el Príncipe Federico. Las córtes 
austríaca y prusiana prosiguen estrechando sus relacio­
nes , y cuanto se dice en contrario carece de funda­
mento. Esta intínuidad durará por lo ménos hasta 
que quede vencido el der innere Düppel (el Dupel de 
casa) esto es, la revolución en Alemania.»

TELEGRAMAS.

Nueva-York, 21.

El presidente de los confederados Jeffersson Davis 
mandó al Senado de Georgia una carta manifestando 
las razones que impiden un arreglo entre el Norte y el 
Sur de América.

Sa» Petersburgo, 1. °
Se han descubierto ricas minas de oro en la cuenca 

del rio lugouz, provincia de Suanette (Cáucaso ruso).
Se ha dalo una concesion de una parte de ellas al 

descubridor.
El tratado comercial entre el Zollwerein y Rusia ha 

sido muy bien acogido por la prensa rusa y los co­
merciantes de este país.

El Gobierno ruso ha levantado el estado de sitio 
en tres provincias de Polonia, la Podolia, la Volhinia 
y Ukrania.

París, 1.®

Se asegura que el Consejo de Estado ha adoptado el 
proyecto de ley relativo á la descentralización.

El artículo dei Journal des Debata, en contestación 
al folleto de monseñur üupanioup , es objeto de los 
más lisongeros comentarios El artículo demuestra 
liasta la evidencia que el sábio Arzobispo admite y de­
fiende lo que condena la misma Encíclica.

Roma, l . ’

Una circular del Cardenal A ntonelli, dirigida á los 
Nuncios, hace notar que la Encíclica no tiene carácter 
ninguno político; su carácter es puramente teológico y 
pastoral.

Atenas, 1.*

Se asegura que el Sr. Sponaeck ha hecho dimisión.

Bkrlin , 2

La sección de Hacienda lia resuelto proponer á la 
Cámara aplazar la discusión sobre el proyecto de ley 
de ferro-carriles y el de convención con Oldemburgo 
hasta la solucion de la cuestión del presupuesto de 
186d.

La Correspondencia general dice que Prusia hará 
conocer pronto las condiciones que considera como 
ndispen.sables ántes de tomar una decisión relativa- 
meute é los Ducados; no hay, por consiguisnte, nada 
definilivameDte convenido sobre este particular entre 
Prusia y Austria.

Lisboa, 2.
;^La Princesa heredera del Brasil y el conde de Eu,

kna |a ra
l ü

acaban de llegar á esta capital, y parten maiana 
Inglaterra.

S an  P e t k Us b u r c o ^ ^ Í ^

Una petición de la nobleza de Moscow, mani 
do ai Czar su adhesión completa, le pide que se có»',.' 
voque una junta g^aeral de represeníantes de la na­
ción para discutir las necesidades deí Império ruso.

P a r ís , 3.
El periódico Le Memorial Diplomalique publica un 

notable artículo con el objeto de probar que las acu­
saciones del Sr. Dupanloup, Obispo de Orleans, con­
tra la política de Francia en Italia son injustas, y que 
los acontecimientos sucesivos que han sobrevenido no 
son otra cosa sino consecuencia del poco apoyo que la 
córte romana ha dado al afecto del Gabinete de las 
Tullerías.

El periódico La France declara completamente sin 
fundamento el rumor que ha circulado relativamente 
á cierta presión ejercida por el embajador francés en 
Madrid sobre el Gabinete español para que este último 
tome una pronta decisión en la cuestión de la Encí­
clica del Papa.

El periódico la France asegura que^ el informe de 
Mr. Langlais, leido hoy al Consejo de Estado termina 
acusando por abusos al Arzobispo de Besanzon y al 
Obispo de Uoufíns.

T urin, 3,
El Rey Víctor Manuel salió esta mañana para Flo­

rencia con el general Lamármora. Ayer firmó un con­
trato de venta de los ferro-carriles dei Estado á una 
compañía de capitalistas de Lóndres.

Rico ha firmado definitivamente el convenio en 
virtud del cual los caminos de hierro del Estado que­
dan vendidos á la compañía lombarda.

L ó n d r e s ,

En el Banco de Inglaterra ha aumentado la existen­
cia de numerario y disminuido la reserva en cartera.

P a r ís , 3 .

En la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por 100 español 
interior á 00 OjO; el 3 exterior a 00 0(0; la diferida á 
39 1(2, la amortizable áOO 0(0; el 3 por 100 francés á 
67-10, y e U  1(2 á 93-30.

Lóndres, 3.

Los consolidados ingleses quedaban de 89 3(8 á 1(2.

m i m i .

MADRID 4 DE FEBRERO  DE 186S.

Los diarios ministeriales nos están dando, 
acerca de un punto gravísimo, un espectáculo 
que no diremos si ha producido ya escándalo, 
pero que indudablemente es en sí muy escan­
daloso. Reseñemos los hechos.

Con autorización ó sin ella , L a  C orrespon­
dencia  lanzó antes de ayer, bajo la salvaguar­
dia de un equívoco se dice, las alarmantes no­
ticias: 1.*, de que, en cuanto la córte de Turin 
se traslade á Florencia, se abrirán negociacio­
nes para reconocer España el reino itálico; 
y 2.*, la de que iba á ser ó habia sido ya nom­
brado un diplomático español secretario de la 
futura legación, y encargado de los negocios de 
España cerca del Rey Víctor Manuel.

Leyó L a  Discusión estas noticias, juntamente 
con las palabras de protesta que á nosotros nos 
inspiraron, y en son democrático calificó de 
imposible que—«el ministerio que redactó la 
íReal órden sobre enseñanza y la Real órden 
»sobre im prenta, reconociera el reino de Ita- 
»lia,»—porque reconocer esto, decía, seria re­
conocer la libertad , el progreso, la revolución.

Como nuestros lectores ven, La Discusión y 
nosotros estamos perfectamente de acuerdo en 
el definir lo que seria el reconocimiento del re i­
no itálico: equivaldria á reconocer la  revolución, 
con la salvaje licencia á que los revolucionarios 
dan nombre de libertad, y con el acompaña­
miento de impiedad teórica y práctica á que 
dan nombre de progreso.

Pues veamos ahora cómo los periódicos mi­
nisteriales han tratado este negocio del recono­
cimiento, que seria tan linda cosa.

Discurriendo sobre el particular E l Contempo­
ráneo  de ayer, decia:

(iLa úniea Potencia europea que hasta ahora no ha 
reconocido al reino italiano, Potencia que por otra 
parte era y debe considerarse como tu mayor enemi­
go, se halla dispuesta á reconocerlo, y somos nosotras 
el único pueblo liberal y católico que aún no hemos 
dado este paso. Ahora que desaparece del antiguo 
reino de Cerdeña hasta su capitalidad, que hasta aquí 
se hábil conservado, y el nuevo reino elige «na nueva 
capital, es la ocasion más propicia para hacer un re­
conocimiento, que si hasta el presente ha sido solici­
tado por los elementos liberales del país, no interesa 
ménos á los elementos que sólo se inspiren en el prin­
cipio conservador.»

Este párrafo de un periódico notoriamente 
inspirado por un ministro, cuando ménos, ha­
bla Uarto claramente para que necesite expli­
caciones, y si alguna duda cupiese respecto de 
su verdadero sentido, la desvanecería el júbilo 
producido por él en L a  Discusión, la cual, des­
pues de preguntarse á sí propia con grata sor-

*ánin¿> ] 
«qué la

presa: «¿si será verdad?» — añade:— «Parece
»que el Gobierno está en buena disposición de

pgiri reconocer el reino de Italia, asi 
que la cajíital se traslade á Florencia.»—En 

prueba, d i  ello, reproduce La Discusión el pre- 
7 ( ) i^ /l:o .p á rra fo  de E l  Contemporáneo.

aquí tenemos, pues, un ójgano íntimo 
del ministerio que encarece la urgencia y con­
veniencia de reconocer ese reino itálico, de 
quien L a  D iscusión, excelente juez en el asun­
to, dice que es la revolución.

Pues vam os ah o ra  á que o tro  d iario  tan  ín tim o  
cuando  m énos, del m in is terio , com o E l Con­
temporáneo, á sab e r , E l Lean Español, coje el 
a su n to  por su  cu e n ta , y so p re tex to  de  co m b a tir 

La Discusión, a rro ja  co n tra  la  im prudenc ia  
de su colega m in isteria l la sigu ien te  ind irec ta  
q u e  m erece  se r rep ro d u c id a  in teg ra  y dice a s i : 

«¿Cómo es posible que reconozca el reino de Italia, 
exclama La Discusión, el ministerio que redactó la 
Real órden sobre enseñanza y la Real órden sobre 
imprenta?

«Aceptamos esta observación como fundada, y 
creemos como La Discusión, que el ministerio Nar-  
VAEZ no piensa en reconocer el reino de Italia.

«Pero meditemos un poco sobre la exclamación del 
periódico democrático.

»La Real órden sobre instrucción se refiere á en­
cargar que no se profese en las cátedras doctrinas 
contrarias á las instituciones vigentes, es decir, con­
traria» á la religión, al Trono, etc.

»La Real órden de imprenta se refiere á lamentar 
los escándalos que comete la prensa contra el Trono, 
la Religión, la sociedad, la familia, etc., y á prevenir 
que estos escándalos se castigarán hasta donde per­
mitan las leyes, declarando qu« se hará una nueva ley 
para ello si la que existe no basta.

uAhora bien, si el ministerio que ha redactado es­
tas dus Reales órdenes no puede, según La Discu­
sión, reconocer el reino de Italia, ¿qué clase de reino 
es ese? Si el reconocimiento de ese presunto reino 
implica el que en las cátedras y en los periódicos ha­
ya libertad para combatir el Trono de la Reina doña 
Isabel II, la Religión católica, el derecho de propie­
dad, todas las bases sociales, ¿qué Gobierno que no 
sea antí-social podría reconocerlo?

»Po¿b á poco va declarando la revolución sus ver­
daderas aspiraciones. La cuestión de Italia para ella, 
no es por consiguiente cuestión de territorio, ni de 
más ó menos libertades políticas: es cuestión de pe­
gar contra los Tronos, contra la Religión católica, 
contra la propiedad, contra la familia. La Discusión 
por lo tanto dice bien: el ministerio N arvacz do pue­
de reconocer el llamado remo de Italia.»

La letra y el espíritu de estos párrafos de 
E l León E spañol no pueden ser más opuestos á 
los de E l Contemporáneo. Y sin embargo. E l  
Contemporáneo es un diario tan ministerial co­
mo E l León E spañol.

Pero no ha sido sólo E l León Español quien 
ha salido á corregir las marcialidades italianí- 
simas de E l Contemporáneo, sino que también 
L as N oticias, órgano igualmenie mínisterialí- 
simo, ha querido darle un palmetazo, y hacien­
do como quien rectifica un aserto de L a s N ove­
dades, dice así:

((Según Los Novedades, parece que el Gobierno se 
inclina al reconocimiento del reino de Italia. El Gabi­
nete, por bota del señor ministro de Estado, se ha 
ocupado hace unos dias en la alta Cámara de est e 
asunto; desde ese dia hasta hoy, podemos asegurarlo, 
no ha variado aquella opinion; por lo tanto, escusa­
mos nosotros decir nada sobre el particular.»

Conque, en resúmen: E l  Contemporáneo in­
dica que se va á reconocer el reino de Italia, y 
encarece la urgencia y conveniencia de hacerlo 
así: E l  León E spañol declara en cambio que ni 
ahora ni nunca el ministerio puede reconocer 
el tal reino, porque le tiene como á enemis-o de 
todas las bases sociales; y por último. Las N oti­
cias rechaza implícitamente como una ofensa 
el supuesto de que se trate de semejante dia­
blura.

A todo esto, nótese que toda esta guerrilla 
procede de haber dado L a  Correspondencia no­
ticia de hallarse ya nombrado el Sr. Zarco del 
Valle secretario de la legación y encargado de 
negocios de España cerca del Rey Victor Ma­
nuel; y adviéirtase que sin embargo de ser este 
un hecho concreto y bien determinado, ninguno 
de los diarios ministeriales lo ha desmentido.

Expuestos asi los hechos, parécenos más que 
oportuno preguntar:

¿Es conveniente, es decoroso para el minis­
terio que, acerca de asunto tan grave, sus ór­
ganos periodísticos expresen ideas y sentimien­
tos tan contrarios?

Rechazamos, por absurdo, el supuesto de que 
en m ateria de tal importancia pueda el minis­
terio dejar á cada cual de esos sus órganos res­
pectivos hablar como quiera: esto es de todo 
punto inconcebible. Rechazamos igualmente, 
por injurioso, el supuesto de que el ministerio 
se proponga descaminar al público con decla­
raciones contrarias acerca de negocio que tanto 
exige unidad de pensamíenio y de sentimiento 
en el Gabinete: este supuesto seria una injuria 
gratuita, y que no puede admitirse sin ofensa 
de la antigua lealtad española.

Pero, ¿cuál puede ser entónces la causa de 
semejante contradicción acerca de punto tan

grave entre los órganos oficiosos del ministeriof 
No queda más que un supuesto racional, á sa­
ber: que ninguno de esos periódicos es órgano 
del ministerio, sino que cada cual de ellos lo es 
de un ministro, ó de una fracción del minis­
terio.

Y en este caso, deduciendo una consecuencia 
necesaria, preguntam os:—¿Es decoroso, es 
conveniente, es racional que haya en el Gabi­
nete tan absoluta disidencia respecto de punto 
tan grave? ¿No comprenden los señores minis­
tros que el no estar de acuerdo sobre los prin­
cipios que deben guiar al Gobierno español en 
negocio tan radical, tan trascendental, tan de­
cisivo, como que se trata en él nada ménos que 
de ser auxiliar ó rémora del más espantoso 
triunfo revolucionario, equivaldria á no estar 
de acuerdo en nada? ¿No comprenden los se­
ñores ministros que así es imposible gobernar 
con lógica ni concierto? ¿ Y no saben que de 
los Gobiernos sin lógica ni concierto se engen­
dran las revoluciones ?

Pues si esto saben y comprenden, apresú­
rense á despejar esa incógnita de su abigarrado 
Gabinete, decidiéndose claramente y de una 
vez, ó en pro de la revolución, ó contra ella* 
Con el sistema de transacciones y de concesio­
nes recíprocas entre los ministros, no se consi­
gue otra cosa sino mostrar cada día más á la 
nación que en el Gabinete no hay unidad res­
pecto de puntos esenciales. Y mostrar estoequi- 
vale á mostrar una debilidad orgánica, una ab­
soluta impotencia para el bien. Y de esta de­
mostración no puede la revolución ménos de 
sacar provecho inmediato, seguro y terrible.

O reconstituirse para adquirir unidad, ó de­
ja r el puesto á quien lo haga. Esto es lo racio­
nal: esto es lo conveniente: y si el ministerio 
quiere servir para arrostrar la tremenda situa­
ción que á más andar se viene sobre Europa, 
y por consiguiente sobre España, tiene obliga­
ción de reconocer que esto que le encarecemos 
como conveniente y racional, es forzoso encare­
cérselo como de extrema y manifiesta urgencia.

Gavino Tejado.

Por el correo de hoy hemos recibido el B o- 
letin Eclesiástico del obispado de Orense, fecha 30 
del pasado Enero, y un Suplem ento a l Boletín  
Eclesiástico del obispado de Plasencia, en los 
cuales se publica la Encíclica y el Sylla b u s  ad­
junto, con los siguientes preámbulos.

Del obispado de Orense:
«Publicamos á continuación la notabilísima y me­

morable Encíclica, que nuestro santísimo Padre el 
Papa Pío IX, cabeza visible de la Iglesia, ha dirigido 
con fecha 8 de Diciembre del año próximo pasado á 
todos los Obispos del orbe católico, que se hallan en 
gracia y comunion con la Santa Sede. En ella Su San­
tidad, cumpliendo con solicitud y fortaleza verdadera­
mente evangélica, los sagrados deberes propios de su 
altísima misión, y usando de la suprema y plenísima 
potestad de que Ntro. Señor Jesucristo le ha revestido 
para apacentar, regir y gobernar la grey, que ha 
puesto á su cuidado, reprueba, proscribe y condena 
muchos errores trascendentales y doctrinas lalsas y 
perniciosas, que ya ántes lo ¡labían sido en otras En­
cíclicas, alecujiones y Letras apostólicas, y que han 
invadido el mundo en la época presente, esforzándose 
por sobreponerse á la verdad, de la que el Soberano 
Pontífice es el Maestro universal.

«Estamos segaros de que los fieles todos de esta re­
ligiosa diócesis como buenos hijos de la Iglesia oirán 
atentos y con el más profundo respeto y veneración 
la poderosa voz de nuestro santísimo Padre el inmor­
tal P ío  IX, sucesor del Príncipe de lu# Apóstoles; apro­
bando cuanto él aprueba y reprobando y condenando 
cuanto él reprueba y condena.»

Del obispado dePlasencia:
(¡Publicamos la nunca bien ponderada Encíclica 

que Su Santidad el inmortal Pío IX, dirijió con fecha 
8 de Diciembre próximo pasado á todos los Obispos 
del orbe católico, abriendo el tesoro inagotable de las 
indulgencias por medio de un Jubileo que ha de tener 
lugar en uno de los meses del presente año, y repro­
duciendo la condenación que en varías Encíclicas y 
alocuciones había hecho de varios errores de la época 
actual.

»Ha hablado el Supremo Gerarea y esto basta para 
que nosotros acatemos sus decisiones. Es el Supremo 
Pastor que vela sobre la grey universal á quien desea 
salvar aun á costa de su propia vida. Por eso reclama 
la oracion común de la Iglesia como mndío eficacísimo 
para libraila do la deshecha borrasca que por todas 
partes la amenaza, cerciorado de que las plegarias, 
gemidos y súplicas del mundo católico atraerá so­
bre ella el aura bonancible de la paz.

wComo Pastor universal señala á todos en los e r ­
res que condena con la plenitud de su autoridad , los 
pastos ponzoñosos de que deben huir y cuyo letal 
veneno por desgracia inficiona tantas ahnas.

»Hablando el sucesor de Pedro con la energia que 
le caracteriza, anima y conforta á todos sus hijos, y no 
habrá uno que por tal se tenga que no preste su ab­
soluta sumisión^ las verdades que pronuncian sus 
augustos lábios: asi como Qin¿un verdadero católico 
dejará de proscribir y condenar lo que el Padre Santo 
proscribe y condena, dauJo con esta pública reproba­
ción un insigne testimonio de verdaderos hijos de la 
Iglesia.
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«Como á él sólo se le dijo en la p:'rsoaa Je Pedro 
«apacienta mis ovejas, apacienta mis corderos,» está en 
la plenitud de su derecho incueslíonible, instruir, go­
bernar y regir á unos y otras, y se equivocan tjrande- 
meate los que quieren coliartarlo, sujetándole ante el 
tribunal de su razón, y examinar sus actos con la mis­
ma facultad que un hijo lo haría pidiendo estrecha 
cueBta á su padre de los deberes que la misma pater­
nidad le concede.

«Ignoramos el por qué ha llamado tanto la aten­
ción, este memorable documento, puesto que su con­
tenido lo hemos visto reproducido en varias épocas, 
en que las vicisitudes porque ha pasado su autor, le 
han obligado á hablar del mismo modo que hoy lo 
hace... ¿Será porque su doctrina, que como brillante 
luz recházalas negras tinieblas? ¿Será porque las 
verdades católicas que en él se exponen , no se amal­
gaman con la moderna clvilizacioa? ¿Será porque h  
causa de la Iglesia defendida en el mismo y que es á 
no dudarlo la causa de D ios, no se aviene con los 
planes infernales de Luzbel?.... Acaso sea así.. . y 
entóneos bien justificadas aparecen las miras del Su­
mo Pontílice, ya prescribiendo la oracion universal 
como remedio eficacísimo para que el infierno no 
triunfe, ya también condenando los errores modernos 
que tanto perjudican á la sociedad.»

nistficion económica , y tómense por modelo sistemas 
que no han debido desecharse para imitar ó copiar los 
del extranjero.

6.* Hedúzcanse las embajadas á plenipotencias.
7 '  Suprímanse lo s  gastos de representación, co­

ches pagados por el Kstado, etc.
.* Resucítese el impuesto sobre el lujo, y las le­

yes : 2.“ til. 23 del Ordenamiento de Alcalá, de don 
Alfonso y D. Enrique III: la 4.* de D. Fernando y doña 
Isabel en Toledo, año de i 480, y Reales decretos pos­
teriores sobre usura , destructora de la agricultura; 
tenga decisión el Sr. Barzanallana á realizar estas eco­
nomías, y conseguirá, no sólo no sacriOcar al contri­
buyente con el recargo de los 600 millones de antici­
po, tino que se encontrará con un sobrante en los 
piesupuestos de los mismos 600 mi//oncs, y las ala­
banzas de los contribuyentes, que bendecirán su ad­
ministración — M. S.»

En el Congreso, la árden del d ia  era ayer el 
nombramiento de comision que haya de infor­
m ar sobre el proyecto de anticipo de 600 mi­
llones. Gomo este asunto habia de arreglarse en 
las secciones, ó séase á la desbandada, quiso el 
diputadd'Sr. Claros que ántes de repartirse en 
grupos el Congreso, supiera de boca del Go­
bierno lo conveniente para ilustrarse acerca del 
asunto.

Complaciente con tan justa exigencia el se­
ñor ministro de Hacienda, dijo que pedia el di 
ñero porque le hacia falta, porque la Union li­
beral habia consumido 13,SOO millones, y por­
que creia que la gran oveja, ó séase el respeta­
ble cuerpo de contribuyentes, aún tenia lana que 
soltar en el gran esquiladero de la oligarquía 
parlamentaria.

Pero como en el mundo hay tanto malicioso, 
húbose de creer sin duda que á la intención del 
diputado que deseaba se ilustrase el Congreso, 
correspondió demasiado en el ministro la in­
tención de prevenirle , y no fué menester más 
para que se trabase una escaramuza, cuyos trá 
mitas verán nuestros lectores en el lugar de 
costumbre.

El reo del proceso era el Sr. Salaverria, mi­
nistro de la Hacienda, ó séase dispensero de la 
Union liberal, y habló, digámoslo asi, para de- 
tender como pudo su indefendible mayordoinia.

Como se ve, pues, el Horacio y el C uriado  de 
este combate fueron el ministro de Hacienda 
pasado y el idem Idem presente. Mantuvieron 
los dos la contienda en el divertido campo de 
averiguar cuál de ellos sabe darse mejor maña 
para mantener con todo el e.xplendor de su al­
curnia á la civilización m oderna , Dulcinea y 
señora de los pensamientos parlamentarios. 
Ambos al fin estuvieron de acuerdo en que, 
por fas ó nefa$, la gran oveja tendrá que de 
jarse esquilar otra vez, y nosotros salimos de 
duelo convencidos de que por lo que toca á es­
to del esquileo, d j  seguro los dos contendien­
tes iban á salirse con la suya.

De lo propio debieron quedar convencidos los 
diputados; pero indudablemente están por po­
ner la tijera en manos del ministro de Hacienda 
presente, como ántes la hibian puesto en los 
del ministro pasado; y eligieron una comision 
toda compuesta de candidatos ministeriales.

En otro lugar insertamos el cómo y el cuán 
do de esta elección. Por ahora, declarándonos 
incompetentes para el debate, recomendamos 
al señor ministro de Hacienda unas cuantas ob 
servaciones que, entre unos cuantos correspon 
sales, le dirige por conducto nuestro, el autor 
de la siguiente carta, que dice así:

« J a é n , 2 de Febrero de I80ü.
Eu el periódico Las So lid a s, vemos que el ministro 

de Hacienda se llalla decidido á procurar todas las 
economías que sean compatibles con el servicio pú 
blico.

¡Qué contraste, qué anomalía!... ¡reclamar un an 
ticipo de 600 millones, y encontrarse decidido á pro­
curar economías! ¿Qué es esto? Si se reclama lo pri 
miro, ¿para qué la decisión económica? Si hay decisión 
para procurar estos, ¿á qué sacrificar al contribuyente 
con un anticipo de 600 millones? Si el contribuyente 
no puede con el impuesto , ¿á qué recargarle? No pu 
dieudo, cual no podrá el propietario satisfacer la cuota 
mónstruo que se le exige en el dia , ¿cómo podrá ve­
rificar el anticipo , á ménos de no acudir al usurero, 
pagando un 30 por 100 de rédito? ¿Dónde están los 
miles de miles de millones de los bienes del Clero re­
gular y secular; el patrimonio de las monjas ; las do­
naciones hechas á la beneficencia , ó sea el caudal de 
los pobres ; el patrimonio común de los pueblos , 
tanta y tanta riqueza general y socorredora del nece­
sitado , trasformada eu beneficio de un millón de po 
tentados que, recostados ea lujosos carruajes, parecen 
insultar la miseria pública?

Si cual se ha indicado ó deja entrever en el preám­
bulo de la ley de anticipo, camináramos á la banca- 
rota, ¿por qué en lugar de exigir un nuevo y costoso 
sacrificio del esquilmado pagano , ue .se lleva á efecto 
esa decantada decisión por las economías? ¿Se quieren 
estas en verdad y con fe?... pues adóptense las si­
guientes:

1.* Resucítese h  ley del máximum, para que nin­
gún sueldo pase de 40,000 rs.

2.* Suprímanse los Consejos provinciales ó las di­
putaciones, ó constituyanse los primeros en destinos 
honoríficos desempeñados por cesantes ó jubilados de 
capacidad.

3.“ Dése colocacion al millón de estos que se en­
cuentren en disposición de continuar sus servicios.

4.® Declárese vacante la mitad de empleados in­
útiles que no tienen más méritos que los de Nuestro 
Señor Jesucristo.

¡i.' Suprímase tanta y tanta oficina innecesaria; 
simplifiquese la contabilidad; ceutralicese la admi-

Ayer tarde despues de levantada la sesión 
pública, se reunió el Congreso en secciones 
para nombrar la comision que ha de dar dic- 
támen sobre el proyecto de anticipo.

Las actas de estas reuniones parciales las 
publica La Correspondencia en los siguientes 
térm inos:

«En la primera sección se presentaron c«mo can­
didatos, de los ministeriales el Sr. Plá y Cancela, y de 
los oposicionistas el moderado Sr. Fernandez de la 
Hoz.

El Sr. Plá y Cancela obtuvo 22 votos, contra 14 
que se dierou al Sr. Fernandez de la Hoz. Hubo dos 
papeletas en blanco.

Eu la segunda sección lucharon el ministerial señor 
Diaz Perez y el oposicionista de la Union liberal señor 
Romero y Robledo.

Despues de alguna discusión alcanzó elSr. Diaz Pe- 
rez,24 votos y 13 el Sr. Romero Robledo.

El conde de San Luis votó públicamente en blanco 
y dos diputados siguieron su ejemplo.

En la tercera sección se presentó como candidato 
de oposicion el moderado disidente Sr. Moyano, y co­
mo ministerial el Sr. Mayo.

El Sr. Cánovas señaló como candidato al señor 
Mojano.

El Sr. Segovia contestó que si él no aprobaba en 
todos sus detalles el proyecto como lo aceptaba, no 
podia dar su voto al Sr. Moyano, á quien consideraba 
colocado en la oposicion.

El Sr. Moyano negó que hubiera dado motivo algu­
no para que se le considerara enemigo del Gobierno y 
declaró que si bien era amigo político del ministerio, 
combatiría el proyecto de anticipo, desde la cruz á la 
fecha.

El Sr. Mayo se declaró partidario del proyecto, 
que dijo votaría á este ó á otro cualquier Gubierao, y 
habiéndose procedido á la votacion, fué elegido el se­
ñor Mayo por 23 votos coutra 17 que obtuvo el señor 
Moyano.

Eu la cuarta sección aparecieron frente á frente 
el ministerial Sr. Ruiz Tagle y él Sr. Moreno López, 
al que apoyaban todos los oposicionistas.

Ei Sr. Bertrán de Lis debió ser eu esta sitci.m el 
candidato ministerial; pero no lo fué, porque aunque 
aprobaba el anticipo, no pudo ponerse del todo de 
acuerdo con el Gobierno.

Los Sres. Moreno López y Ardanaz hablaron coutra 
el anticipo.

Ei Sr. Ríos Rosas (D. Antonio) dijo que solo vota­
ría el anticipo cuando supiera que el Tesoro quedaría 
reintegrado y nivelado el presupuesto en dos años, 
mediante la economía de 200 millones por supresión 
de los gastos del personal.

El señor ministro de Hacienda dió algunas explica­
ciones; y procedié duse en seguida á la votacion, fué 
elegido ei candidato ministerial Sr. Ruiz Tagle por 23 
votos contra 13 y 3 papeletas eu blanco.

Eu la quinta secciou los ministeriales apoyaban al 
señor marques de la Merced, y los oposíciouistas al 
Sr. Herrera.

Hecha la votacion por papeletas, obtuvo 27 votos el 
marques de la Merced, y el Sr. Herrera 8.

A excitación de este, el señor marques de la Mer­
ced manifestó que aceptaba el anticipo con las modifi­
caciones que fueran razonables para llevar á cabo el 
pensamiento del Gobierno.

En la sexta sección era el candidato ministerial el 
señor marques de Premio Real, y de oposicion el in­
dividuo de li  fracción Nocedal, Sr. Herreros.

No hubo discusión, y precediéndose á votar, fué 
elegido el candidato ministerial .señor marques dePre- 
mío Real por 23 votos contra 12 que obtuvo su con­
trarío.

Eu la sétima sección por último, los ministeriales 
apoyaban al Sr. Lifora y ios oposicionistas al diputado 
de la Union liberal Sr. Lifuente.

El candidato ministerial obtuvo 29 votos y ocho el 
oposicionista.

La discusión en esta sección fué empehadísima, y 
en ella el Sr. Polo declaró que, aunque votaba al can­
didato del Gobierno, porque no qu«ria hostilizar á es­
te en una votacion secreti, combatiría el anticipo, 
Ningún otro do los disidentes se adhirió á esta decla­
ración.»

La Libertad  al publicar este resultado, lo ha­
ce seguir de las siguientes observaciones:

«Resulta, pues, que tuvo el Gobierno 171 votos con­
tra 87 de oposicion, que con 12 ó 13 de otras tantas 
papeletas en blanco, suman cerca de 100 los queAosía 
ayer habia contrarios al proyecto de anticipo.

Además hay que tener en cuenta, que los diputa­
dos más notables son todos de oposicion á esta in­
defendible medida financiera, y asi se ve que los 
nombres de los individuos de la comision, aunque to­
dos dignos, H9 tienea sin embirgo, gran altura políti­
ca. Ayer se manifestaron en abierta op isicíon al pro­
yecto de anticipo en sus respectivas secciones, ade­
más de los individuos de la Uuion liberal, los señores 
conde de San Luis, Moyano, Ríos Ro.-as, Nocedal, 
Fernandez déla Ihrz, Hurtado, Polo, etc.»

E l Diario E spañol hace notar que en la sec­
ción primera, el Sr. Aparisi y Guijarro atacci 
elocuentemente el empréstito, porque, según 
dijo, lo consideraba como una llamada inme­
diata á la revolución.

El propio diario, al dar cuenta de lo ocurri­
do en la sesión sexta, dice lo siguiente: «pero 
con dolor profundo debemos declarar, que vi­
mos á un amigo muy querido nuestro, al se- 

' ñor don Luis Mayaiis, quewlvidáudose del es­

tado lastimoso y allictivo en que se encuentra 
la provincia .le Valencii, no solo votó, sino 
que buscó votos en favor del candidato del Go­
bierno con una solicitud digna de mejor causa. 
Quién habia de decir que nuestro amigo inse- 
jarable durante los cinco años de mando de 
la Union liberal, que siempre apoyó y aprobó 
todas las resoluciones del ministro de Hacienda 
de aquella época, ahora que las ha visto fuer­
temente atacadas, habia de venir á dar la ra ­
zón y colocarse al lado del Sr. Barnallana!»

Por nuestra parte debemos añadir, que nues­
tro amigo el Sr. Nocedal, votó en la sección se­
gunda, contra el candidato ministerial, pronun­
ciando para fundar su voto una elegante im­
provisación en que expuso sus opiniones sobre el 
asunto y sobre las exigencias que con los hom­
bres públicos tiene la conciencia desús deberes.

Carta pastoral del limo. Sr. Obispo de Tor- 
tosa:

Nos DOCTOR DO.N BE.NITO VILAMITJANA Y V ILA , POH 
LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓ­
LICA , OBISPO DE TO RTO SA , DEL CONSEJO D E SU 
M AG ESTA D , E T C ., E T C .

Al venerable Clero y  m uy amados fieles de nuestra
diócesis, gracia y paz en íiuestro Señor Jesu­
cristo.
La Encíclica expedida por Su Santidad en 8 de Di­

ciembre de 1864 y ios apéndices que la acompañan 
son tan notables y tienen una importancia de actuali­
dad tan grande, venerables hermanos é hijos amados, 
que hemos mirado como un deber muy sagrado dá­
roslo á conocer lo más pronto posible. Lo hemos cum­
plido, y ya no nos queda sino comunicaros algunas re­
flexiones que su lectura, y sobre todo el efecto causa­
do desde los primeros momentos de su publicación, 
nos han sugerido.

La Eucíclica ha producido una conmocion universal 
é inmensa en los espíritus, pero en distinto y aun 
opuesto sentido. Los verdaderos católicos, los católi­
cos de fe y conviccioues profundas la han saludado 
como un acontecimiento de incalculable trascendencia 
para el porvenir de la Iglesia y de la sociedad, capaz 
de inmortalizar ai por tantos títulos inmortal Pió IX; 
al paso que los católicos de cálculo y acomodamien­
tos, los sectarios y los impíos, desconcertados con el 
golpe tan imprevisto como certero, uo han disimula­
do lo sensible de la herida y ban lanzado un grito de 
dolor. Para el reciente acto del Soberano Pontífice ha 
habido aplausos entusiastas, ha habido también vitu­
perios y blasfemias; pero no ha habido indiferencia, y 
si algunos, los enemigos más hábiles de la verdad pu­
ra y de la justicia severa, han querido, llegado el mo­
mento de la r> flexión, afectarla, era ya tarde, y no 
han logrado engañar á nadie acerca de la verdadera 
significación de su estudiado disiinufo. Este es ef pri­
vilegio def Pontificado Supremo de la Iglesia Católi­
ca, fijar la atención de todos, do los amigos y de los 
enemigos.

En cuanto á los católicos, se comprende bien por­
qué acatan, reciben con amor y aplauden todo lo que 
procede de la Sede Apostólica. Ellos al presente han 
visto iluminado por el resplandor emanado del Vati­
cano el caos, y expuestas á la vergüenza pública las 
monstruosidades ocultas en escritos y libros de todas 
clases tras el velo de uombr s hermosos, el aparato 
de la pretenciosa ciencia moderna y las galas de una 
fascinadora elocuencia; han visto las cien cabezas de 
la hidra del error tronchadas por la espada de Pedro, 
y han aclamado ai vengador de la verdad y la justi­
cia, al salvador de la religión y de la sociedad. El al­
borozo del mundo católico es justo, justos son los ví­
tores de que llena los aires.

Pero justos son también, menester es confesarlo, 
los furores á que se entregan los malos que lo son con 
franqueza; y justo el despecho de los que, siendo qui­
zá peores, uo tienen el valor de sus ideas y senti­
mientos y tratan de ocultarse afectando desden, ó en­
sayando conciliaciones imposibles, en que ellos mis­
mos no eren. «Roma ha hablado, y la causa está defi- 
«nitivamente fallada.

Esto lo saben lo mismo los católicos, que los que no 
lo son; lo mismo los amigos del Papado que sus más 
decididos adversarios. Cuando habla Roma los católi­
cos creen en la palabra que los vivifica: los malos 
creen también, pero como los demonios que creen y 
tiemblan, creen en la palabra que les mata.

¡Que espectáculo, V. H. é H. A.! Ved á ese ancia­
no inerme en medio de poderosos enemigos; ved á ese 
Rey pobre, tan pobre que vive de vuestras limosnas, 
pobre en presencia de los tesoros con que le brindan 
los potentados de la tierra, tesoros á los cuales no 
alargará la mano vendiendo los derechos de su trono 
y los deberes de su conciencia; ved á ese Rey Pontíli­
ce, Rey porque es Pontífice; Rey de burla para m u­
chos, y víctima mejor que Pontífice; ved á ese ancia­
no quebrantado por los años y por los sufrimientos. 
Rey sin soldados, á quien apénas qneda un girón de 
su Real manto desgarrado por manos sacrilegas, sím­
bolo de la debilidad y objeto de escarnio como Aquel 
c u y o  Representante e s ; ved cómo se levanta y el 
mundo atiende, y habla y el mundo se conmueve de 
gozo, ó se estremece de espanto, y toca con su mano 
el aparatoso edificio de la mentira levantado por ma­
nos de nuevos gigantes, más orgullosos que los de 
Babel, y la mmensa mole tiembla y se viene al suelo 
entre el estupor ó la impotente desesperación de sus 
f».bricidores. A Domino faclum  est istud. Dios ha 
hablado una vez más por el Pontífice. Ved ahi por qué 
e< poderosa la palabra de Roma, ved por qué todo 
cede ante esa palabra.

Roma ha hablado, la causa está deOnitivamentc fa­
lla Ja. Despues délas condenaciones pontificias es me­
nester decidirse ó por Roma ó contra Ron.a, ó por 
Dios con ei Soberano Pontílice, ó por Satanás contra 
el Papa. Ya uo son posibles las vacilaciones, ni la neu­
tralidad, ni los acomodamientos. Qui non est mecum, 
contra me est. Los campos están separados para siem­
pre, y deslindados los confines hasta ahora confundi­
dos por los sofismas y las hipocresías. El santo y seña 
está dado y lo lian comprendido todos, hasta las pa­
labras han sido definidas. N j  hay más católicos que 
los católicos romanos, católicos con el Papa, y católi­
cos como el Papa con la admirable Encicjica de 8 de 
Diciembre último por enseña. Siquis est Domini, 
junga tur m ih i. Quiera Dios que seamos todos fieles. 
O ren io iáeste  fin, y preparémonos con la oracion y 
penitencia para hacernos dignos de las graciis de| 
Jubileo que el Padre Santo en su amor y solicitud por 
SUS hijos de todo el mundo concede, y cuyo tiempo y

cond ciones para ganarl i anunciaremos oportunamen­
te. Entretanto os damos á todos, venerables hermanos 
é hijos amados, nuestra pastoral bendición.

Tortosa, 20 de Enero de 1863.—Be:<ito, Obispo de 
Tortosa.~Pnr mandado de S. S. 1. el Obispo mi se­
ñor, licenciado Pablo S i t ja r ,  secretario.

Los reverendos Párrocos, ecónomos y regentes lee­
rán esta Pastoral al pueblo despues del ofertorio de la 
Misa conventual del primer dia festivo, haciendo pre­
ceder su lectura de la lectura de la Encíclica de 8 de 
Diciembre último, inserta en el número precedente 
del BoUtin.

Por lo visto. La Democracia no gusta que se 
recuerde el hecho de que mientras los pobres 
crédulos en las ideas democráticas morian agar­
rotados en Loja, los apóstoles más inspirados 
de la idea  distraían sus penas y se alegraban 
el espíritu en suculentos banquetes en Cata­
luña.

Razones de fam ilia , que nosotros respeta­
mos, le aconsejarán sin duda esta conducta.

Pero el hecho es histórico.

L a  Democracia dice hoy que en España no 
queda más católico que el Sr. Nocedal.

Lo que en España no hay, son dos que hagan 
compañía al catedrático de historia de la Uni­
versidad central, Sr. D. Emilio Castelar, en de­
clarar descaradamente, como lo hace hoy en su 
diario L a  D emocracia, al Ubre exámen princi­
pio fecundo, y al poder temporal error incon­
cebible.

Lo que por desgracia hay, es un Gobierno 
que, llamándose católico, deje hablar asi al se­
ñor Castelar, y le conserve al frente de su cáte­
dra para que envenene la juventud.

L a  Democracia no se explica cómo aquí se re- 
cojen periódicos.

La verdad es, que la extrañeza de L a De­
m ocracia, viéndose circular ella, tiene funda­
mento.

Lo E speranzar despues de copiar el comuni­
cado que la superiora de las Saiesas Reales re­
mitió á varios periódicos y que ayer verian 
nuestros lectores en el nuestro, escribe las si­
guientes lineas que nos parecen muy fun 
dadas.

«Dicen muy bien las religiosas, y pueden estar se­
guras de que nadie, dotado dn regular sentido, duda 
en su interior de la verdad y exactitud de sus aseve­
raciones; pero á nosotros nos parece les ha faltado ex­
presar en su comunicación una circunstancia sin cuyo 
conocimiento es difícil adivinar el origen del cuento 
de que se duelen, y más el motivo de la persistencia 
de sus inventores. Hablamos del rumor esparcido mu­
cho ántes, sin que nadie le desmientiera concretamen­
te, de que en las Saiesas Reales se albergaba á veces 
una religiosa á quien los partidos descontentos se han 
empeñado en atribuir acción política: religiosa , por 
cierto, que jamas ha cruzado lo.s bmhrales de aquel 
monasterio, ni siquiera os personalmente conocida de 
vista por las que forman la comunidad encerrada 
en él.

Así es que sí nosotros, en vez de estar limitados en 
nuestras relaciones con tan santa casa á las naturales 
que nos unen con las prendas queridas que en ella 
tenemos : sí en vez de hallarnos reducidos á eso, ejer­
ciéramos alguna potestnd sobre las religiosas, no sólo 
las habríamos permitido, .sTno también preceptuado 
señalar en su comunicación la circunstancia mencio- 
dada, y eso cuando no nos hubiésemos creído en el 
deber de hacerlo por nosotros mismos.»

Hace constar Las TVowdodes, sin duda para 
honra de su partido, que la declaración de mo­
narquismo formulada anteayer por L a Iberia, 
quien por cierto no ha aclarado los puntos que 
le indicamos, no fué acordada en ninguna con­
ferencia de las celebradas por los p w o s .

Dicho se está que Las Novedades se guarda 
muy bien de incurrir en el feo pecado de su co­
lega.

-----------------------------4 »!̂ ----------------------------

Como en este continuo subir y bajar al po­
der de los diferentes partidos políticos á que 
nos tiene tan acostumbrados el juego de las 
instituciones, hace por desgracia bastantes 
años, se suceden inopinadamente los Gobiernos 
de diferentes matices, hoy que, á Dios gracias, 
van deslindándose bastante los dos únicos cam ­
pos que hay en España como en toda Europa 
de católicos y liberales , conviene saber, para 
cuando cada uua de las fracciones que consti­
tuyen ese segundo grupo llegue á em puñar las 
riendas del Estado, por dónde tiene cada uno 
ellos su filiación ála gran secta liberal; de don­
de resultará claramente su separación de los 
principios católicos, y por consiguiente la razón 
de ser impugnados por los que, afiliados única­
mente á estos, prescinden de toda cuestión me­
ramente política para consagrarse sólo á la do- 
ensa de aquellos.

Decimos esto hoy al considerar la conducta 
que están siguiendo los órganos de la U nion li­
beral en las cuestiones capitales que están pen­
dientes tanto en el interior como en el exterior, 
en todas las cuales se está mostrando tan revo­
lucionaria como los partidos extremos. En la 
cuestión de Italia está al lado de Víctor Ma 
nuel, apoyando la obra de Garibaidi y en contra 
del Pontífice: en la de la Enciclica sostiene las 
rancias doctrinas regalistas contra la indepen­
dencia de la Iglesia y contra la Santa Sede; y 
por último, forma coro con los demócratas y 
progresistas, acusando de criminales á los Obis­
pos que han publicado la Encíclica, pidiendo 
contra ellos la aplicacinn del Código penal.

Averiguado como está desde I8o4 que la tal 
Union liberal no es sino pandilla de liberales 
escépticos en materia de principios y ateutos 
sólo á la verdadera realizacien del liberalismo 
en las delicias del presupuesto, no hay para (|ué

cuestionar sobre los móviles que pueden indu­
cir á la partida del pan-liberalismo á m ostrar­
se tan liberal; nada debe importarnos que lo 
haga por verdadero espíritu revolucionario ó 
por congraciarse con los partidos extremos que 
de consuno la anatematizan y acusan de reac­
cionaria, y preparar asi su vuelta al poder; nada 
nos importa todo esto. Consignamos sólo el he­
cho de la extrema liberalizacion de la Union l i ­
beral y nos limitamos á repetir que los libera­
les todos on unos; y á los que aún juzgan con 
benev<)lencia á los que más afectan querer ser 
católicos sin dejar de ser liberales, les volvere­
mos á decir: «no os importe la fracción á que 
pertenezcan; si son liberales, el Catolicismo los 
proscribe y más pronto ó más tarde ellos llega­
rán á sacar las consecuencias más anticatólicas 
de su liberalismo.»

Anuncia un despacho telegráfico que reina 
gran desaliento en el Perú á causa de lo peque­
ña y poco fuette que es la flota peruana, te­
miéndose ser atacado por los españoles.

Scj^un noticias de La Epoca, el u ltim á tu m  di­
rigido por el almirante Pareja al Gobierno del 
Perú abrazaría estos cuatro puntos.

uEnvio á España de un enviado extraordinario del 
Perú. Comunicación oficial á nuestro Gobierno de los 
documeatos en que el Gabinete da Lima prueba ser 
completamente extraño á los atentados de que estuvo 
á punto de ser víctima el Sr. Salazar y Mazarredo. 
Creación en Madrid de una comision mixta formada 
por los dos Gobiernos del Perú y de España para exa­
minar las reclamaciones legítimas que tiene nuestro 
país respecto del Perú y como elhcto del reconoci­
miento de su independencia. Conclusión de un trata­
do de paz y amistad entre el Perú y la España, esti­
pulándose en él ventajas recíprocas para ámbos pue­
blos.»

El mismo periódico dice que si, como es de 
crer, terminan sin guerra nuestras diferencias 
con el Perú, la escuadra española no abando­
nará las aguas del Pacifico sin exigir cumplida 
satislaccion á Chile por su conducta para con 
España, negando el carbón y las provisiones 
necesarias para los buques de nuestra escuadra.

Ayer ha debido salir para Montevideo el va­
por trasporte de guerra A/argiies de la  Victoria. 
La N u m a n c ia  le seguirá uno de estos dias.

Ademas, se ha expedido órden para que la 
fragata Concepción salga con dirección á Ply- 
mouth, donde probablemente iiá á vigilar los bu­
ques que han adquirido en Inglaterra los agen­
tes del Perú.

Se dice que irá también á PIymouth el vapor 
Vasco N uñez de Balboa.

Hé aqui ei extracto de los partes oficíales úl­
timamente recibidos de Santo Domingo , que 
publica la Gaceta de hoy:

M INISTERIO DE LA G UERRA.

«Por comunicaciones recibidas eu el correo de 
ayer, que alcanzan al 8 de Enero las de Santo Domin­
go, y al 13 las de Cuba, se tiene noticias de que había 
tei minado el 28 de Diciembre la evacuación de Hi- 
guey y Chavón , únicos puntos de la provincia del 
Seybo que ocupaban ya las tropas, las cuales, al veri­
ficar el movimiento de conceotracion , habían tenido 
que vencer las dificultades que á su paso ofrecía e 
mal estado de los caminos, y sostener difersntes en­
cuentros con el enemigo, que las hostilizó en su mar­
cha hasta Chavón , sin más bajas que un oficiaf y un 
soldado heridos donde se embarcaron las fuerzas que 
componían dichas guarniciones , los enfermos y todo 
el material existente , así como 178 personas de las 
más comprometidas en la causa del Gobierno , arri­
bando el 29 á la capital sin novedad. En los dias 24 
y 26 habían sido rechazados los rebeldes por las avan­
zadas del ejército de los puntos de San Cárlos y Paja­
rito, en las inmediaciones de Santo Domingo , causán­
doles un muerto y dos heridos; manifestando también 
el general en jefe que la operacion naval verificada 
por su órden el 6 de Enero en la costa de Macoris, 
habia dado por resultado la destrucción de varios bo­
tes á los insurrectos, los cuales habían intentado mo­
lestar algunas embarcacionss menores mercantes , sin 
que hubiera habido que lamentar otra pérdida que la 
de dos heridos , ni poderse fijar la del enemigo , que 
sufrió certeros disparos de arlilleria. Finalmente, des­
pues de indicar dicho general su propósito de distri­
buir I s tropas que operaban en el Seybo entre la ca­
pital, Azúa y B ani, donde podría mejorarse su estado 
sanitario , anuncia la presentación en Monte-Cristi el 
28 de Diciembre de fuerzas rebeldes, que se retiraron 
á los primeros disparos de la artillería de la división 
que cubre el referido punto , cuya noticia confirma el 
capitan general de Cuba , que había recibido un parte 
del comandante general de aquella fuerza dando cuen­
ta del hecho , y manilestándo que los 1,000 infantes 
y 100 caballos que se avistaron se pusieron en fuga en 
cuanto las tropas tomaron posícion y rompieron et 
fuego sobre los bosques en que se ocultaban.»

Las seccionM del Congreso autorizarou ayer tarde 
la lectura de las siguientes proposiciones de ley:

1.* Del Sr. Ortiz de Zárate, concediendo ciertas 
franquicias y ventajas á los quo edifiquen casas en 
despoblado.

2.* Del Sr. Cuesta, para que sea necesaria una ley 
para disminuir las franquicias qae disfrutaban los 
ocupados en la salazón del pescado.

3.* • Del Sr. Elipe, para que se declare que no es 
necesario hacer lo que se lia llamado prueba de la 
limpieza de sangre para entrar en todas las carreras 
del Estado.

4.* Del Sr. Retortíilo (D. José Luis), para que se 
revisen los aranceles en la parte relativa á la imposi­
ción de derechos por avalúo.

Y o.® Del señor marques de Figueroa, para que se 
cree una quinta provincia en Galicia, que se llamaría 
de Santiago.

Dicen que el ministro de Hacienda piensa crear una 
comision parlamentaria que se ocupe en la cuestión 
del arreglo de la deuda, designándose para ella entre 
otros á los Sre’s. Bertrán de Lis, Cortina, Salaverria, 
Llórente, Polo, Alonso Martioez, Bravo Murillo, Olivan
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y Madoz, que todos como ministros de Hacienda, sena­
dor»":, diputado? ó miembros que inlervinieron en los 
arr.'^los d-! esla deuda misma, conocen perfectamente 
la s  C'iestiones que entraña un asunio tan importante 
p jr j  el porvenir del crédito en España.

Ililiii'íu.i'ise hablado mucho de proposiciones que 
liace Iiitíaes deseclii5<el Gobierno para la colocacion de 
un empréstito e.i dfiuia conso'idada que tiabria evita­
do el anticipo, ha procurado un diario ministerial in- 
ormarse con exactitud de lo que ha habido en este 
asunto, y hé aquí lo que cree sea la verdad. «Por ca­
sas francesas se hicieron proposiciones de 300 millones 
rtle reales, señalando á los títulos un tipo nominal de 
44 por 100, del que liabia que rebajar la comision y el 
cupón corriente. Habia ademis dos condiciones difíci­
les de admitir.

Mientras los títulos eran entregados, los capitales 
dados al Tesoro devengarían el 10 por 100 y el Go­
bierno se obligaría además á no emitir durante cierto 
periodo de tiempo los otros trescientos millones á que 
está facultado por la ley votada en Córtes y que exige 
además la licitación pública.»

Respecto de los billetes hipotecarios, nunca, dice, 
ha habido proposicion alguna interior ó extranjera pa­
ra tomarlos á la par. Creemos que el pais tiene dere­
cho á saber la verdad de las cosas. Todo esto lo dice 
La Epoca. ____________

Antes de que empiece la discusión del mensaje que­
darán sobre la mesa del Ck)ngreso. como ya lo están 
jos pertenecientes á Guerra y á Marina, los documen­
tos preparados en Estado y Ultramar, que se re ­
fieren desde 1844 á los asuntos de Santo Domingo.

De estos documentos, los del ministerio de Ultra­
mar son los más importantes. Su impresión en extrac­
to ó en totaliiidJ, comenzará inmediatamente.

Esta série de documentos manifiesta todas las nego­
ciaciones qu« ha habido desde 1847 para el reconoci­
miento de la independencia de Santo Domingo y para 
su reincorporación á España como su auexion á otras 
Potencias de Europa y América.

Ayer se dió cuenta en el Congreso de que el señor 
Candau, progresista retraído, habia presentado su 
acta.

Ya irán saliendo.
La comezon de hablar es mal incurable ea la es­

pecie progresista.

El Sr. Perez Zamora, individuo de la fracción de 
los disidentes, presentó ayer su dimisión de jefe de 
seccioQ de la secretaría del ministerio de la Goberna­
ción. ____________

Están amenazados de quedar cesantes los senadores, 
que siendo funcionarios públicos votaron contra el 
proyecto de respuesta presentado por la mayoría de 
la comision á la aprobación de aquella Cámara.

Los diarios de oposicion hasta citan los nombres do 
los consejeros de Estado que dicen han sido ya de­
puestos, pero La Correspondencia imitando al héroe 
de Tramoya en su afición al órden con que se habían 
de tirar los muebles por el balcón, dice que hasta 
ahora no cree haya nada resuelto sobre este [punto, 
pero que no se sorprendería, que lo que es hoy sola­
mente UD pronóstico, pudiera pasar mañana á laca- 
tegoria de los luichos.

üice un periódico que se ha descubierto en Madrid 
un depósito de d»ce mil uniformes, y más de tres mil 
fusiles.

¿Y el cañoncíto de á ocho con que Sixto Cámara 
ametrallaba desde la plazoleta de la calle de Tudescos, 
en 1856, ha parecido?

Pucd con los dichos fusiles debe andar allá por cier­
to sotaniUo de los alrededores de la calle de To­
ledo.

Los periódicos de Barcelona hablan de haberse 
concedido el indulto al usurpador del estado civil de 
D. Claudio Fontanellas.

No lo creemos, ni tememos que se dé tal escán­
dalo.

El dictámen evacuado por la sección de Gracia y 
Justicia del Conse|o de Estado sobre la Encíclica de 8 
de Diciembre, y el Syllabus que la acompaña, no será 
discutido por el Consejo en pleno hasta el día 6 del 
actual.

Acerca de este grave asunto escribe La Correspon­
dencia lo siguiente:

«La discusión en el Consejo de Estado sobre la En­
cíclica será empeñadísima, pues sabemos que existe 
gran número de consejeros opuestos á las doctrinas 
regaiistas del dictámen de la sección de Estado y 
Gracia y Justicia. La Epoca dice anoche que en este 
dictámen no se condena párrafo alguno de la Encícli­
ca Di del Syllabus, sino que se hacen las reservas con­
venientes. Esta es cuestión de palabras: el dictámen 
señala los párrafos cuya publicación no debe perm i­
tirse.»

Leemos en La Política:
«Parece que en el último Consejo de ministros se 

ha acordado la separación de algunos funcionarios pú­
blicos que, siendo senadores, votaron contra el minis­
terio en la cuestión de mensaje.

En consecuencia, ayer se extendieron los Reales 
decretos separando á los Sres. Sanches Silva, Otero y 
Chinchilla de los cargos de consejeros de Estado que 
desempeñan, así como al Sr. Santa Cruz del cargo de 
gobernador del Banco.

Es probable sean llevados por los respectivos mi­
nistros á la rúbrica régia en el primer despacho que 
tengan con S. M.»

Siguen los periódicos discutiendo la oportunidad y 
la legalidad de la Real órden sobre establecimientos 
de clínicas homeopáticas, subvencionadas por el Go­
bierno.

Acerca de un extremo de ella dice El Indepen­
diente:

«Respecto de la persona á quien el Gobierno de
• 1- . encarga la dirección de este ensayo , es todavía 

mas digno de censura; porque el Sr. D. José Nuñez, 
sobre quien pesa la denuncia y demostración de la 
legitimidad legal de sus títulos, hecha por nuestro co­
lega La Iberia, no es la persona llamada á ponerse al 
rente de un establecimientp de enseñanza y benefi­

cencia, para el que se requiere y debe exigirse las 
pruebas más completas, mas acabadas de idoneidad y 
suüciencia; y nuestro periódico, órgano de la opinion

tiene el deber de dar este aviso y de velar por las cla­
ses desheredadas de la sociedad, por los pobres. De 
suerte, que mientras el Sr. Nuñez no demuestre pú­
blica y solemnemente la legitimidad y legalidad de sus 
estudios académicos, negados con pruebas suficientes 
por La Iberia, el Gobierno de S. M.no debe, no pue­
de consentir que se ponga al frente de un estableci­
miento médico y de enseñanza el que no ha pisado las 
aulas de las Facultides de medicina.

No lia [íodido ménos de sorprendernos este nombra- 
raiento, porque nosotros creíamos que el referido se­
ñor se ocuparía en aclarar la contiadicción que existe 
entre lo que dice La Iberia y él mismo asegura en un 
comunicado, dirigido á dicho periódico con fecha S de 
Enero, y lo que afirma la Real órden por la cual se 
mandaba examinarle de bachiller en medicina. Tam­
bién nos choca que la proverbial rectitud del señor 
director de Instrucción pública no haya averiguado lo 
que haya de cierto en este asunto. Misterios tal vez de 
la política.»

Un respetable suscritor nuestro estudia también este 
asunto, y acerca de él nos remite las siguientes obser­
vaciones:

«El Sr. Nuñez no podrá ménos de estar muy reco­
nocido á los moderados, á quienes debió el titulo pro­
fesional, y la honra de que le han colmado; y además^ 
el nombramiento para una enseñanza de homeopatía, 
en el año de 1850, que no se atrevió luego á desem­
peñar, habiendo conseguido ahora la exhumación de 
aquella Real órden, pero con la variante de no ser él 
quien desempeñó dicho cargo, si no el de director de 
un establecimiento que en la órden no se determina. 
El ministerio sirve por completo á sus amigos.

Es de advertir que la expresada Real órden, sacada 
de los rincones del archivo, donde yacía como docu­
mento perteneciente á la historia de otro ministerio 
de igual índole que el actual, habia caducado por falta 
de presentación de los interesados; y que se habia ex­
pedido sólo con el apoyo del voto particular de dos 
consejeros homeópatas que, al formularse en el Rea 
consejo de instrucción pública el plan de estudios del 
aquel año, tuvieron esta pretensión, no aceptada por 
el Consejo.

Y el Gobierno, atendiendo ahora á una instancia 
del mismo Sr. Nuñez y complaciente con el hasta .el 
último, sin consultar al Consejo ni asesorarse de nin­
guna corporacion competente, dispone que se esta­
blezca una enseñanza y una clínica homeopáticas, co­
mo experimento científico y sin carácter académico 
aunque costeando sus gastos el Estado, reservándose 
la inspección, y encomendando la dirección al señor 
Nuñez: el que confesó en su comunicado, que no ha­
bia hecho los estudios exigidos para obtener el titulo 
de médico.

Ahora bien: rigiendo el órden que en la ley de ins­
trucción pública se determina ¿puede el Gobierno 
prestar apoyo oficial á la enseñanza de un sistema que 
no está eu la ley y que es contrario á la ciencia que 
en el pais hay establecida? En el caso de que pueda no 
prestar apoyo oficial á  tal enseñanza, pero sí disponer 
un ensayo práctico para conocer el grado de verdad 
que tenga el sistema, ¿debe proceder m otu propio  á 
disponerlo sin oír ¿ntes el dictámen de ios cuerpos 
competentes, que «n materias periciales deben formar 
su criterio?

¿Es lícito al Gobierno someter á experimentos á los 
hombres, cuya tutela ejerce, bajo un sistema que ha 
sido ya experimentado y fallado como nulo ó perjudi­
cial, en otros países, hac» mucho tiempo? ¿Puede 
disponer de los fondos destinados en la Beneficencia 
pública al socorro de los enfermos desvalidos, y dis­
traerlos por su propia voluntad para un ensayo de tal 
especie? ¿Quién va á ejercer la inspección que el Go­
bierno se reserva? ¿A qué condiciones ha de sujetarse 
el ensayo, sí no ha de hacerse como in  anima v ílif 
¿Cuánto va á durar la prueba, y quién va á formular 
el dictámen sobre los resultados del experimento?

Sabemos que la Real academia de medicina y la fa­
cultad de medicina d j la Universidad central, acudie­
ron á tiempo, con el recelo de que tal se hiciera , lla­
mando la atención del Gobierno sobre la necesidad de 
adoptar las precauciones convenientes, si se decidía á 
dispone semejante ensayo : pero el Gobierno , en su 
inteligencia suprema , se conoce que ha juzgado pre­
ferible complacer al Sr. Nuñez por completo , sin 
atender á las advertencias de tan respetables corpo­
raciones.

El bien público se interesa en la acertada resolu­
ción de ias cuestiones propuestas; y esperamos lo que 
haga para juzgar , porque no son tales asuntos como 
ios de pura gracia.»

Por último, anoche, según hemos oído , nombró la 
Real academia de medicina de Madrid , una comi­
sion que se acercara al Gobierno á tra tar de este 
asunto.

Se ha concedido la gran cruz de.Cárlos 111 al señor 
Roncali, ministro del Tribunal Supremo de Justicia y 
el penúltimo por antigüedad de los que no tienen la 
gran cruz.

Han llegado á Madrid y á la secretaría de Estado 
las condecoraciones con que el bey de Túnez ha que­
rido agradecer los obsequios que á su último embaja­
dor se hicieron en España. El bey ha condecorado 
con la gran cruz de Nizhan á les Sres. Belda, Manza­
no, Osorio y Mayalde, y con la placa de comendador 
de la misma órden al Sr. A zancot, oficial de la inter­
pretación de lenguas, y á un director del ministerio 
de Estado.

E l subintendente m ilitar, señor
D. Celestino Santa Romana, ha sido nombrado inten­
dente militar de Filipinas.

L>a congregación canónicam ente
establecida en la Iglesia parroquial de San Márcos, 
con el objeto de rendir culto al Sagrado Corazon de 
Jesús, tendrá sus acostumbrados ejercicios mensuales 
el domingo 5 del actual. La Misa de comunlon será á 
las ocho de la mañana, y por la tarde, á las tres y me­
dia, se expondrá á S. D. M. y se practicaron los devo­
tos ejercicios, en que predicará el Sr. D. Mariano P u - 
yol y Aoglada.

Debiendo desocuparse el local de
la exposición de Delias artes en un breve término, ha 
acordado la dirección general de instrucción pública 
lijar el improrogable plazo de seis días, que terminará 
en 8 del corriente, para que los artistas cuyas obras 
no estaban comprendidas en la propuesta de adquisi­
ción con destino al .Museo, pasen por si ó por medio

* de apoderado á recocerlas á dicho local, con el recibo

que acredite su entrega, y se advierte, que termina­
do este plazo, no habrá derecho á reclamación alguna 
por los perjuicios que pudienn irrogarse.

Y a  hace días que por el ministerio
de la Gobernación se ha mandado de Real órden al 
corregidor de Madrid q u e  proce la á la coastitucion 
de la junta de ensanche de esta capital.

Es, pues, de creer que quedará instalada muy en 
breve, y dará comienzo á sus tareas, que desde luego 
si-rán bastantes, atendida la importancia de los traba­
jos que la ley le confiere.

I^os puntos cleniíGcos señalados
para la discusión eo el congreso médico español que 
se ha de celebrar en Mrdrid el año de 18(i3 , el 24 de 
Setiembre y que durará seis d ia s , son los siguientes;

«1.® Reformas que necesitan los hospicios, hos­
pitales, manicomios, cárceles y presidios, bajo el as­
pecto médico administrativo.

2. ® Análisis histológica, química y clínica de la 
infección purulenta.

3 . ® Naturaleza de la fiebre tifoidea y mejor tra­
tamiento de la misma.

4. °  ¿Qué reformas exige el Código penal vigente 
considerado desde el punto de vista médico?»

S igu e en sumarlo la causa empe­
zada á instruir coa motivo del lamentable suceso 
ocurrido el día 1.® del corriente en la calle d é la  
Puebla, y esta razón nos priva de añadir algún otro 
detalle de los que se han referido de público.

Los porteros de la casa donde se perpetró el crimen 
fueron puestos ayer en libertad, continuando en la 
prisión el ama de la difunta, que se llama Juana, y el 
prendero de la misma calle.

El marido de la Juana no ha sido reducido á pri­
sión, como ha dicho algún periódico, sis duda mal in ­
formado, sino que continúa trabajando en la misma 
peluquería donde ántes de tener lugar el suceso pres­
taba sus servicios.

Respecto á lo que también se ha dicho sobre malos 
antecedentes de la Juana y del mal tratamiento que 
daba á la criada, nada hemos oído que lo confirme.

Ayer se practicó la autopsia del cadáver, diligencia 
que habrá servido para auxiliar al tribunal inferior en 
e¡ esclarecimiento del misterio en que ha quedado en­
vuelto tan horrible crimen.

También se dió parte á la audiencia de la forma­
ción de este proceso, y el presidente de la sala prime­
ra, á quien corresponde el conocimiento, ha dispues­
to que se dé parte detallado cada ocho días del estado 
de la causa.

El juzgado sigue practicando cuantas averiguacio­
nes están á su alcance para lograr descubrir la mano 
homicida.

La infeliz jóven asesinada habia entrado en la casa 
en calidad de niñera, y despues de haber muerto el 
niño que estuvo á su cuidado siguió como criada, y 
nada puede presumirse por relaciones aisladas que 
ella pudiera ten e r , porque no se le coaocían nin­
gunas.

P ara el baile de máscaras que se
verificará esta noche en el salón del teatro de Rosini, 
han sido invitados por la empresa SS. M.M. y el cuer­
po diplomático.

Creemos que los Reyes no asistirán.

E n  algunos pueblos de la provin­
cia de Pontevedra se ha declarado la viruela. La junta 
provincial se reunió ayer para adoptar las medidas 
convenientes.

Ü L T IM A  « O R A .

TELEGRAMAS,

(Servicio particular de E t  P e n s a h ik s t o  E sfíLño i: . )

P a h is  ,  4 .

El M onitor publica, en su número de hoy, 
noticias de Quebec con fecha del 20 de Enero; 
la irritación del presidente Lincoln contra el 
Canadá inspira sérios temores de guerra entre 
los Estados-Unidos y esas posesiones de Ingla­
terra. tPero , añade el periódico oficial, nada 
todavía indica que los hombres que dirigen los 
negocios públicos se preocupen de semejante 
estado de cosas y de la eventualidad de un 
rompimiento de hostilidades.>

T uris, 3 .

El Rey Victor Manuel y el general Lam ár- 
m ora, presidente del Consejo de ministros, per­
manecerán pocos dias en Florencia.

F r a n c f o r t , 3 .

Telegramas de Viena y la Gazette des Postes 
confirman la noticia relativa á la circular diri­
gida por el Cardenal Antonelii á todos los re ­
presentantes de la córte de Koma, para fijar 
el carácter exclusivamente teológico y pastoral 
de la última Euciclica del Papa Pío IX.

En la Bolsa de hoy se han cotizado los valores á los 
precios siguientes:

Títulos del 3 por 100 consolidado 43-63 publ. 
Títulos del 3 por 100 diferido 40-83 publicado. 
Deuda del personal, 21-CO publicado.
Obligaciones del Estado para subvención de ferro- 

ísrriles, sin cupón 78-00 publicado.

CORTES.
c o n r e R E S o .

PRESIDENCIA DE SEÍ̂ IOR CASTRO.

Sesión celebrada el dia  3 de Febrero de 186S.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la se­
sión anterior y fué aprobada.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Lersundi, Gar­
cía Gutierrez, Safond, BeJmar, Zaforteza, Elduayen, é 
Igual y Cano.

Pasó á la comision el acta de Moron, presentada por 
el Sr. D. Francisco de Paula Candan.

El Sr. HOMERO ROBLEDO: En 1860 un comisio­
nado sin carácjer leg.d formó algunos expedientes so­
bre detentaciones de bienes de propios. Estos expe­
dientes fueron desaprobados por el gobernador, y al­
gunos de esos bienes se sacaron á subasta. Ahora las 
oficinas de provincia han removido esos expedientes, 
y la Hacienda trata de inciutarse de esos bienes ven- 

. didos. Yo pregunto al señor ministro de Hacienda si

está dispuesto á sostener en su derecho á los legíti­
mos compradores, y reprimir el abuso que quiera 
liacerse_

El señor ministro de HACIENDA: Me enteraré de lo 
qu“ ha dicho el Sr. Romero Robledo, y haré que se 
cumpla la ley, sosteniendo todos los derechos que sean 
legítimos.

El Sr. ALARCON : Presento cuatro exposiciones de 
contribuyentes del distrito de Guadix pidiendo la des­
aprobación del anticipo de 600 millones, y al mismo 
tiempo haré al señor ministro de la Gobern icion una 
pregunta que tiene alguna relación con este punto.

El Eco de .Aragón, periódico de Zaragoza, repar­
tió á sus suscritores el 31 de Enero un suplemento di­
ciendo que habia sido recogido por el gobernador. El 
gobernador ha infringido la ley de Imprenta recogien­
do préviamente un impreso, y enviando fuerza arma­
da á altas horas de la noche á casa del editor y del ca­
pataz de los repartidores para impedir que el número 
viese la hiz pública, y todo porque iba á publicar na 
exposición á ias Córten contra el anticipo. Esto es 
muy grave , y ataca también el art. 3. °  de la Cons­
titución.

No pregunto al señor ministro de la Gobernación sí 
tiene noticia de este hecho, porque ya se la he dado 
yo , y porque ademas se la dieron anoche La Corres­
pondencia y otros diarios ministeriales. Lo que le 
pregunto es si está en ánimo de corregir tales abusos 
y evitar que se cometan en lo sucesivo.

El señor mintstro de la GOBERNACION: El señor 
Alarcon dice que habiendo publicado los periódicos 
anoche la relación de esos hechos, yo los debo saber. 
Yo no suelo leer los periódicos por falta de tiem po, y 
así es que nada sé de esos sucesos. Si en efecto hay 
leyes quebrantadas, yo no puedo aprobar su infrac­
ción. Me informaré del asunto, y procederé confor­
mándome siempre á la estricta observancia de la ley.

Situación de la Hacienda.
El Sr. CLAROS: Voy á hacer una pregunta al se­

ñor ministro de Hacienda. Yo quisiera que S. S. diese 
algunas explicaciones sobre la cuestión que se va á 
debatir hoy en las secciones. Esas explicaciones po­
drán tranquilizar el ánimo de müchos señores diputa­
dos sinceramente amigos del Gobierno, y que quieren 
votar con plena conciencia.

Yo deseo que el Gobierno haga de esta cuestión una 
cuestión ámplia, franca, de manera que todos poda­
mos contribuir al mejor acierto, admitiendo el Go­
bierno las mejoras que se presenten á su proyecto.

Llegado el caso (que no prejuzgo) de que sea nece­
sario el anticipo, todos deben pagarlo: debe empezar 
la casa Real; deben seguir el Clero, la milicia, las cla­
ses civiles; en fin, debe ser general el pago, y espero 
saber la opinion del señor ministro de Hacienda sobre 
este punto.

Me parece también que el empréstito debe venir 
acompañado de un cambio radical en nuestro sistema 
económico. Hay que nivelar los presupuestos, dividir­
los en ordinarios y extraordinarios; y en el sistema 
económico deba dominar un espíritu de moderación y 
sobriedad. Nosotros no somos hoy ricos, y debemos 
atenernos á nuestros recursos limitados.

El sistema de política guerrera seguido hasta aquí 
nos lleva, por otra parte, á una porcion de gastos in­
necesarios, y yo creo que ese sistema debe abando­
narse; creo que debemos entrar en una era de econo­
mías en el ejército y en ia marina.

Hay otra cosa sobre la que el país tiene fija la vista 
hace tiempo: la exageración en las jubilaciones y ce­
santías, sobre lo cual quisiera yo igualmente oír la 
opinion del señor ministro de Hacienda.

Ultimamente, hay un punto gravísimo sobre el cual 
necesita el país también explicaciones , y es la situa­
ción verdadera del Tesoro.

Deseo, pues, que el señor ministro de Hacienda se 
sirva dar las explicaciones convenientes sobre todas 
estas materias pira ilustrar la conciencia de los seño­
res diputados en la grave cuestión que dentro de po­
cas horas se va á presentar á su exámen en las sec­
ciones.

El señor ministro de HACIENDA: Las explicaciones 
que me pide S. S. debieran darse más bien al discu­
tirse el proyecto de anticipo ; pero no tengo inconve­
niente en hacer algunas indicaciones prévias.

Yo he dicho que el anticipo es necesario. ¿Y por 
qué? Porque no queda otro recurso, so pena de que el 
Congreso condene al Gobierno á ponerse de rodillas 
delante de algunos capitalistas extranjeros.

No se puede seguir viviendo como hasta aquí. Se ha 
gastado más de lo que se tenía ; se ha apelado al cré­
dito de todas m aneras: por la desamortización , con­
sumiendo el capital móvil de la Caja de depósitos, 
y gastando parte del capital del Banco. Se han con­
sumido , en fin , todas las economías que habia en 
el país.
En 1839 se han gastado..................... 2,082 millones.
En 1860................................................  2.477
En 186)................................................  2,375
En 1862 y primeros meses de 1863. 4,067 
En 1863 y primeros meses de 1864. 2,307

Total, unos. 13,300 millones.

’ ¿Es posible seguir así? No, señores. Circunstancias 
que han pasado pusieron á disposición del Gobierno 
sumas de que hoy no se puede disponer. Se han cons­
truido líneas férras que han traído capitales extranje­
ros, y el Gobierno los ha gastado tomándolos de la 
Caja de depósitos. Este movimiento se ha paralizado, 
y el alza ael ínteres del dinero hace que muy pocos 
capitalistas lleven fondos al Tesoro.

El pais tiene que saldar en metálico el desnivel de 
su comercio con el extranjero. No parando las com­
pras de España en la proporcion en que tendrían que 
detenerse para nivelarla.^ con las ventas, el oro y la 
plata escasean en el mercado; su valor, por consi­
guiente ha crecido. ¿Qué recurso quedaba al Gobier­
no? ¿Acudir al Banco? El Banco había entregado ya 
su capital al Gobierno, recibiendo billetes hipotecarios. 
Estos billetes no puede el Gobierno colocarlos volun­
tariamente, y ea esta imposibilidad ha tenido que ape­
lar á la idea del anticipo. Este anticipo está garan­
tido por una hipoteca que representa un valor efectivo.

De no hacerse el anticipo, ¿qué habria de hacer? La 
emisión de títulos. Pero en las condiciones actuales, 
¿qué Gobierno puede hacerlo? ¿Hay al(<uno que sea 
capaz de ello? Yo no haré esa emisión sino cuando las 
circunstancias económicas la hagan aceptable y hon­
rosa, y no constituya, como hoy constituiría, una in­
mensa pérdida del capital nacional, pérdida para el 
Tesoro, pérdida para el comercio, pérdida para las 
clases productoras, pérdida que no bajaría de 2,000 
millones.

No pudiendo hacer esa emisión, no pudiendo ayu­
darnos el Banco, al cual, por el contrario, tendremos 
que ayudar nosotros; no pudiendo apelar.í^e tampoco á 
los particulares por las condiciones de la circulación 
monetaria, ¿qué otro recurso queda? No basta decir 
que el anticipo es mal recurso; es nec.esario presentar 
otro medio que sea preferible; lo demás no seria sino 
declamar y dar fuerza á los elementos revoluciona­
rios.

El Sr. Claros quiere explicaciones sobre el futuro 
sistema de Hacienda. Yo aún no he presentado los 
presupuestos, y no he podido hasta ahora darlas. ¿Y 
por qué no han venido los presupuestos? Porque na­
die puede ofrecer economías sin haberlas meditado 
mucho, y porque esas economías, para que sean efec­
tivas, se están estudiando por todos los señores mi­
nistros. Pero de.<de luego digo que las economías, si 
bien pueden hacer que entremos en otra vía distinta 
de la que se ha seguido hasta aquí, no harán innece- 
.sario el anticipo. ¿Qué resultará de las economías? 
Que no serán en adelante los anticipos necesarios. 
Pero hoy, ¿qué se hace con los déficits resultantes? 
Ne hay más remedio que la emisión ó el anticipo.

No me han hecho mella las observaciones de los 
que dicen que el pais no tiene suficiente numerario 
para pagarlo. El Gobierno ha hecho obras públicas, y 
ha arrojado al país una masa inmensa de capital. De 
este capital no ha salido de España sino la parte ne­
cesaria para pagar nuestros saldos: yo calculo estos 
saldos en 1,000 á 1,300 millones anuales, al paso que 
losjferro-carriles y obras públicas han arrojado un nu­
merario sobre el pais de 3,000 millones de reales. La

prueba de que hay capital suficiente es, señores, que 
esla nación 400 millones de reales en fumar, y 
cu el mes de Diciembre la lotería ha producido 64 mi­
llones.

El Sr. ALARCON: A ver si ganan.
El señor ministro de HBLlENDA: Oigo decir á 

ver si ganan; pero el hecho es que en un mes se gastan 
64 m.llunes por ver si se gana: y ganar es tener Go- 
bitíiuo, órden y crédito.

Cuando en el extranjero se oiga que en un pais que 
gastan 20 millones de Juros en fuuur y 64 millones 
mensuales en la lotería se sostiene que no se pueden 
pagar 600 millones de anticipo, se reirán de lo» que 
esto dicen; y es el mayor favor que pueden hacerles, 
porque do otro modo tendrían que admirarse del ex­
tremo á que conduce la pasión política.

Señores, se sirve mal al país adulándole; yo no le 
adularé. No es posible en este país prescindir del 
sistema actual de impuestos, y no prescindiendo de él 
no se pueden suprimir empleados. ¿Vamos á suprimir 
la renta del tabaco? ¿Cómo cubrimos los 400 millo­
nes (jiie produce? Se habla de la renta de aduanas: 
España, en sus actuales condiciones, no puede ven­
der más délo  que hoy vende; por consiguiente no 
puede comprar m.is; y no comprando tampoco por 
más valores, ¿cómo han de subir las aduanas? Da hoy 
esa renta 230 millones. Para que diera 300 ó 400 
tendría que crecer la exportación.

No puede, pues, quedar más esperanza fundada que 
la de hacer que sea legal la parte del comercio hoy 
ilegal; pero hay que tener en cuenta que al lado del 
ínteres fiscal está un ínteres proteccionista que es 
necesario considerar. Al lado de la razón pura está 
la razón práctica; al lado del principio absoluto es­
tán las dificultades de la aplicación, y los Gobiernos 
no pueden resolver las cuestiones por la pura teoría.

Hay también que tener en cuenta que se han gas­
tado cerca de 1,200 millones en obras públicas, y hay 
obligaciones por otros 200 mi Iones. Estos 1,400 mi­
llones representarán 2,800 á 3,000 leguas de cami­
nos, las cuales traen consigo grandes gastos de entre­
tenimiento. También se necesitan grandes gastos de 
entretenimiento para la marina militar que se está 
formando.

¿En qué se podrán hacer economías? En el abando­
no de la polítiika guerrera á que ha aludido el señor 
Claros. Señores, por consideraciones políticas de im­
portancia el Gobierno está resuelto á abandonar, en 
cuanto le permitan la segundad y la honra del país, 
esa política guerrera.

Dice S. S que deben tomar parte en el anticipo to­
dos los que cobran del presupuesto. El Gobierno ad­
mitirá esta idea; pero hay 63,000 empleados de sueldo 
de 6,000 rs. aba|0, y á estos no se les puede imponer 
esta carga. Aquellos cuya posicion les permita soste­
nerla la llevarán.

Puedo ofrecer también en el presupuesto extraor­
dinario disminuir los gastos no urgentes, y cuya dis­
minución no ofrezca inconvenientes para el desarrollo 
do la riqueza del país.

El anticipo, pues, es necesario y es soportable, á no 
ser que se quiera poner al Gobierno á merced de los 
capitalistas y agiotistas que quieran imponer al pais el 
yugo de sus pretensiones codiciosas.

El Sr. MOYANO: Ya que el señor ministro de Ha­
cienda ha querido suscitar una cuestión que no es de 
este día....

Et Sr. PRESIDENTE: Sr. Moyano, no hay discu­
sión: el señor ministro ha contestado á una pregunta.

El Sr. MOYANO: Pues pido la palabra para hacer 
otra pregunta.

El señor PRESIDENTE: Despues la tendrá usía. 
Ahora la tiene el Sr. Salaverría para contestar á alu­
siones personales.

El Sr. SALAVERRIA: Al querer el señor ministro 
de Hacienda justificar el proyecto de anticipo, lo apo­
ya en la situación que encontró creada; y con este 
motivo, como no ha liabido ejemplo en nmgun Parla­
mento, viene á provocarse la cuestión de Hacienda; ¿y 
cómo? ¿En (jué momento? Un instante ántes de pasar 
á las secciones. Sm duda se teme que la conciencia de 
los diputados.... (Rumores).

Creo que el Congreso reconocerá que tengo necesi­
dad de anticipar multitud de consideraciones, porque 
de otro modo nos encontraríamos en una posicion muy 
desigual.

El señor PRESIDENTE: Un señor diputado, en uso 
de su derecho, ha hecho una pregunta. Sobre ella 
ha contestado el Gobierno; yo he concedido á su se­
ñoría la palabra para una alusión, y la alusión la ha 
establecido S. S. mismo, no dentro de la cuestión ge­
neral, sino dentro de los datos de que ha hablado. El 
giro, pues, que lleva este asunto no es regular, ni 
ménos inconveniente.

El Sr. SALAVERRIA: La alusión del señor ministro 
es una alusión que requeriría de mi parte horas ente­
ras para contestarla, y esto seria venir ai debate ge­
neral de toda la Hacienda del pais, traido incidental­
mente en una pregunta. Por eso yo reclamo la tole­
rancia del Congreso y del señor presidente.

El señor ministro de Hacienda, hablando de la ne­
cesidad del anticipo, ha dicho que el sistema seguido 
hasta aquí es la causa de esa necesidad. ¿Y qué ha 
ocurrido aqi'í? S. S. ha enumerado los miles de mi­
llones gastados en varios años. Ya no son 17.000 mi­
llones los que se dice que hemos gastado: ya no son 
sino 13,000: en un momento, por confesion de su se­
ñoría, tenemos un descargo de 4,000.

Y bien, señores: ¿qué son esos 13,000 millones? 
Son la suma general de los gastos que el Estado ha 
tenido en este tiempo. Ha habido gastos excepciona­
les, pero la mayor parte son gastos normales: venga­
mos á ver esos gastos en qué forma se han cubierto.

Es necesario separar los gastos extraordinarios de 
los ordinarios: los primeros tienen un carácter de vo­
luntariedad en el que los acepta, los segundos no; y 
estos gastos ordinarios ¿han venido satisfaciéndose 
con los auxilios con que se han cubierto en otros tiem­
pos? No, señores. Pues qué, si hubiéramos tenido los 
sobrantes de Ultramar, ¿habria habido los déficits que 
se notLn? ¿Suponen esos presupuestos la emisión de 
300 millones efectivos en titu.os del 3 por ICO y otros 
valores que representan en el período de ocho años 
sobre 1,900 millones de reales.

Es decir, señores, desde 1839 á 64, habiéndose re­
caudado las rentas de Ultramar, los presupuestos or­
dinarios habrían estado nivelados. Ese equilibrio no le 
he considerado jo  comoobra mia; es obra del tiempo; 
no me he atríbuíilo resultados uue no he conseguido, 
asi como no he imputailo á nadie situaciones que no 
ha creado. La Hacienda del país viene de año en año 
en progreso innegable. ¿Encuentra el Gobierno en el 
pasado de nuestra Hacienda un presupuesto de rentas 
que dé al Tesoro 2,000 millones como le da hoy? Así, 
pues, señores, la situación de la Hacienda es hoy me­
jor que en ningún tiempo, y lo extraño es que el se­
ñor ministro de Hacienda no haya presentado ya el 
jresupuesto general. ¿Me negará S. S. que si se rea- 
iza una idea que el Gobierno ha iniciado, el abandono 

de Santo Domingo; que si pueden en trar en renglón 
del presupuesto los sobrantes de Ultramar; que si des­
aparece la necesidad de tener 100,000 hombres sobre 
las armas se pueden disminuir gastos, y contar recur­
sos por 130 millones de reales? Pees con ISO millo­
nes ¿no estará nivelado el presupuesto?

Y sí vamos á tener el presupuesto normal nivelado, 
¿pnr qué se dice que la situación es tan grave?

Tenemos una situación en tesorería en que estáu 
acumulados los déficits de p^e.^upuestos anteriores: 
e?a situación la tienen todas las naciones. Veamos la 
importancia del descubierto; y si tiene medios el Te­
soro de extinción en el mismo presupuesto, la solución 
es sencilla.

Los descubiertos hasta 1838 vienen á se r 450 millo­
nes. Para reembol.so do ese déficit hay aplicados valo­
res de la desamortización. ¿Qué queda? El descubier­
to de los presupuestos de 1839 hasta la fecha, que se 
calcula en 600 millones. Para su reembolso las Córtes 
han autorizado al Gobierno para una consolidacion. 
Es decir, que la operacion se reduce á la negociación 
del 3 por 100 necesario para producir los 600 mi­
llones.

Eüta operacion de consolidacion, ¿por qué no se

Íbace? ¿Quién tiene la culpa de que no se haga? No ha­
ciéndose, ¿hay otro medio que el de préstamo for- 

I ¡toso?

'
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Señores, la op«racion de la coasoliilacioii será sin 
duda sensible para el .señor ministro d<; Hacienda. Su 
señoría , que ha eiilnido eu el flobierno tenien lo la 
renta á un ca'iibio de 31- iO , y ijue la ha vi>lo per­
der un 8 por 100 ?in Inber uÍili/.nlo d  tiempo para 
esa operaciíia, debe hoy encontrar iliücultad en ha­
cerla.

K1 señor iniuistro de IIACIEMU: ¿Por qué no la 
hizo S. S.?

Kl Sr. SALAVERRIA: t*orque no hubo tiempo. U  
ley se díó en 27 «le Junio: los meses de Julio y Agosto 
no son los más á propósito pira estas operaciones , y

Í’O salí del ministerio en Setiembre. Y't -leD^atia veri- 
icaria en Octubre, y en el ministerio esisleo emplea­

dos con quienes coaterencié , y que saben que tenia 
tomados los antecedentes para redactar por mí mismo 
el decreto haciendo la operacion 

Digo, púas, que debe ser muy sensible al señor mi­
nistro el hacer una operacion á 3S cuando ha tenido 
Í5 1  la renta. ¡Pero espantarse S. S. de operará 38 
por 100! S. S. me ha sucedido á mí i?» dos ocasiones 
en el ministerio. l£n IS.'íO S. S. se encontró una auto­
rización para emitir 300 millones en treses , con la 
fortuna de que los antecesores de S. S. hablan venido 
á pedir los empréstitos á las (Jórtes , y S. S. vino á 
hacerlos. En ISofi vino S. S. al ministerio á los cua­
tro meses de haberse verificado unaopcracion sobre el 
consolidado por 200 millones, y esta operacion se hizo 
á 40-53. Y sin embargo, esta renta habia alcanzado 
cambios de 48.

S. S- aceptó entónces una operacion que creo que 
fué inoportuna : yo no necesito hacer salvedades: no 
quiero imputar á S. S. ninguna responsabilidad que 
pueda mo estarle; pero voy á discutir ess operacion. 
S. S. emprendió la operacion en c onsolidado exterior; 
el cambio com ente era 40; la hiz<» al tipo de 41 ; pero 
tenia que pagar por la comisioc el 3 por 100; por ra­
zón de intereses en las entregas una diferencia de 
1 I|2 á 2 por 100, y otros 2 por 100 por el cambio de 
francos á reales, pues se padrón  3,40 francos por 20 
reales; de modo que S. S., partiendo de na cambio de 
40 á 41, aceptó una operacion al cambio de 33 á 34.

No sé la naturaleza de las proposicio:ies que ahora 
se han hecho á S. S. Si se las han hecho á 38 cuando 
el cambio estaba á 51, no extraño que las haya recha­
zado. Pero si se las han hecho guardando cierta pro­
porción con el cambio corriente, S. S. ha podido 
aprovechar la ocas'.on ántes del de.scenso de los va­
lores.

Ahora bien, señores: ¿qué puede hacerse? Cuando 
hay que recurrir á la fuerza en materia de Hacienda, la 
persona que tiene que aperla á esos medios no debe 
practicarlos, debe dejar la práctica á otros 

Debo hacerme cargo de una indicación del señor 
ministro de Hacienda, según la cual era dilíeil para 
mi administración la negociación de billetes hipote­
carios.

Yo, señores, he dicho que la ley que autorizaba esa 
negíiciacion era de 27 de Junio; la negociación estaba 
reservada á los tene,dores dé papel de la Oija de depó­
sitos en primer término, y de.spues á los particulares. 
No habia necesidad de ir á buscar capital nuevo: el 
capitííl existe, existe impuesto eu el Tesoro: lo que 
liabia que practicar era una ra<íra operacion de con­
versión de valores, una cnversion  de los créditos de 
la Caja de depósitos eo billetes hipotecarios. .Mas para 
esto necesitaba el Gobierno una cantidad disponible 
para hacer los reembolsos de los que no aceptasen la 
conversión. ¿Y qué h i hecho el señor ministro de Ha­
cienda? Tratar de colocar los billetes ántes do tener los 
fondos para la conversión.

Reúne S. S. en su despacho á gente que no sabe 
para qué se les llama; se les presenta como muy apu­
rada la situación del Tesoro, y se les dice que tomen 
cédulas hipotecarias. ¿Qué habia de suceder? Al dia 
siguiente del descrédito que produjo esta reunión se 
dio el decreto para la conversión; resultado: la opera­
cion fracasada.

Hubo más: S. S. suscitó al Banco una dificultad en 
la negociación de las cédulas; y pasada la ocasion, 
cuando vino i'l Bioco á poder negoci irlas, estabi com­
pletamente des;icreditado ese papel por culpa del se­
ñor ministro de Hacienda.

lil Sr. PRESlDl';.NTli: V. S. Ii.i visto l.i tolerancia 
que el presidente ha tenido. Ahora le rueg'i que se 
limite á la alusión para no prolongar más este deba­
te, qae ven irá oportunamente eu su dia 

El Sr. SALAVERRIA : He dicho que los pmsiipues- 
tos ordinarios están nivelados , y que sin necesiJad de 
disminuir la dotacion de los servicios ni los recursos 
del Estado podrá el Gobierno presentar una nivelación 
efectiva.

He dicho que para los déll .'its resultantes S S. tie­
ne el medio de reembolso en la conversión; y si no ha 
usado ya de este medio, ha sido por culpa siiyit.

En cuanto al presupuesto extraordinario, he dicho 
que es voluntario; y respecto de los descubiertos del 
Tesoro, el Tesoro tiene valores con que cubrirlos.

.No hay, pues, más complicación que la que nace de 
la depreciación de los fondos púolicos, y esa deprecia­
ción viene mircándose por nustautes desde la entrada 
del Sr. Birzanallani en el ministerio. Si hoy S. S . 
tiñe que operar á 38, ¿puede imputarse esa mala si­
tuación a! Gobierno de que he tenido la honra de for­
mar parte?

Señores, no es posible. Yo puedo decir qoe nunca 
ha sido p ira mi la situación más segura y ho'gada 
que en los momentos anteriores á mi salida del mi­
nisterio.

S. S. estuvo á punto de cesar de ser ministro el Ib 
ó 10 de Diciembre. Eatóuces las necesidades del T e ­
soro eran las mismas que el t. ® y las mismas que el 
20. ¿Pues cómo S. S. espera volver el 20 al mi'iisteiio 
para elevar en 50 por 100 el interés de la Caja de 
depósitos?

Dió, señores, la casualidad de que yo pude ser 
llamado á suceder á S. S.; y un í de las causas que 
me daban confianza era la idea en que estaba y la es­
peranza fundada que tenia de hacer las negociaciones 
á cambios buenos y en condiciones ventajosas; y si no 
obtenía 600 millones, habriaen último resultado limi­
tado mi pretensión á 200 hasta restablecer la conlian- 
za y el crédito, y terminar la operacion.

No pasaba por mi mente la idea de la necesidad, ni 
de levantar el interés de la Cija de depósitos, ni de 
traer el proyecto de anticipo.

Vendrá ocasion en que di.-<cutamos esle asunto,' j 
entónces podré ampliar mis id̂ âs Yo, si el 16 de Di­
ciembre no creia nenesaiio ese anticipo, en el espacio 
de un mes no he de haber alterado mis convicciones. 
Creo que la dificultad es merain nte moral por el daño 
que ha hecho contra el valor del papel ilel Estado la 
conducta del señor ministro de Ihcieaiia. El daño de 
esa conducta está hecho ya, y es de muchos millones, 
y por tanto el anticipo no lo remedia. El Tesoro ha 
negociado siempre el capital necesari« hasta dar 800 
millones de subvencione.s de ferro-airriles, y ha m in- 
tenido en la Cija de depósitos un capital do 1,500 á 
I,6o0 'nillones de imposiciones v iluntarias; y un Te­
soro que lia hecho esto, ¿no puede negociar 600 mi­
llones? La Cija de depósitos no tiene la necesidad que 
e' señor ministro de Hicienda dice cuando hay con­
fianza en el público.

Creo que estas indicaciones son suíicieotes por ahora: 
ya trataremos estacuestioy con todoi amplitud.

El señor ministro de HACIEEDA: Es poco agradable 
tener que defenderse de quien ha diriji.lo cargos co­
mo los que ha hechi S. S., que deberia iiaber refle­
xionado que el causante de todo lo que está pasando 
es S. S. mismo 

En el progreso de que habla S. S. no hay más que 
el resultado natural de los tiempos. Tenemos el pre­
supuesto de ingresos que l«nia Francia en tiem o de 
Napeleon I. ¿Pero qué quiere decir esto? ¿No han cre­
cido en cambio las obligaciones?

Nadie ha negado que se haya tratado por todos de 
mejorar la situación. ¿Pero qué tiene que ver eso con 
la cuestión presente?

El délicitde 1839, dice S. S., es de 600 millones de 
reales: tenemos, se dice, con qué pagarlos; pero entre 
tanto, miéntras se cobra la indemnización de Africa, 
¿DO estamos en la dificultad de pagar?

Señores, lo que se llama presupuesto extraordina­
rio es en su iciayorla ordinario. El presupuesto e i -  
traordinario está representado por la reparación de 
te'Hplos, mejora de cárceles, construcción de cami-

‘ no.s, con.servacion de buques que se con.'tniyan. ¿Y 
lieiiii'S de dfsateniler estos servicios? ;

i áQ lé es, pu 'S. lo qu.i su pr-tfode con esa difereri- ; 
. cia tíiUie presupuesta orilinario Y extraordiüario? ¿Se , 

quiere .lecir ai pais que deatro de a'j^un tiempo se su- | 
priiiiird el presu uesto llamado cxlra-jrdiiiario y se 

í liará o.'a ecoao nía? Pues yo digo que la gran mayoría 
do las partidas del presupuesto extraordinario son del 
ordinario.

.Xo hay, par otra parte, porvenir para el país sin 
grandes y buenas vLis de coiiiuoicacion que no se haa 
iiecho. SS. SS. han gastado 1,900 millones en obras 
públicas, ate.:.die'’do sólo á in ras  políticas, cuidando 
só:o de levantar la ,mpi rtancia de tai ó cual pueble- 
cilio cabeza del imperio lilliputiense de tal ó caal di­
putado, y siu teusr en cuenta las condiciones de la 
prodaccion de su pátria.

Cou esos 1,900 millones han debido hacerse 2,200 
leguas de caminos, que son iO ó 12 veces el diámetro 
de E-paña. ¿Qué se ha hecho para obtener este resul­
tado? ¿Cómo se han ligado las cuencas de nuestros 
grabdus ríos? ¿Qué se ha hecho para líijar Mérida con 
Sevilla. L'n ferio-carril nominal, y apelo sobre este á  
la conciencia pública.

¿Q jé  se ha hecho para ligar la’cuenca del Tajo conla 
del Duero, y la delTajoconla del[tíuadiana?Nada. Pues 
esto nos hace no poder vender un grano de trigo más 
que ullí donde las leyes y no las condiciones comercia­
les nos aseguran un mercado, en Cuba. Por eso no 
podemos tener dinero , porque el valor de nuestras 
importaciones es mucho mayor que el que tiene todo 
lo que podemos exportar.

El Sr. Salaverría dice que todo esto lo causa el ac­
tual Gobierno, y que en su épwa el 3 por 100 conso­
lidado se mantuvo á un precio altísimo. Es exacto 
hasta cierto punto; pero eso no dependió de la admi­
nistración de S. S., sino de las circunstancias, sobre 
todo, de las exteriores; asi es que cuando la guerra 
de llalla produjo una ba^a de lodos los valores euro­
peos, el 3 por lOü espbuol se puso á 39.

Pues hoy sucede lo mismo, el descrtdíto de todos 
los valores europeos, hasta el 3 por 100 consolidado 
de Inglaterra, ha producido la ba¡a de los nuestras 
c in  mayor razón, cuanto que las circunstancias inte­
riores del país han contribuido á ello, privándo .os de 
los recursos de Ultramar.

Yo estoy bien persuadido de que el Sr. Salaverría 
se alegra mucho de haber salido en Setiembre del 
ministerio, porque si no ¿qué hubiera hecho S. S.? 
¿Hubiera salido del apuro coa los billetes hipotecarios? 
Imposible; esus billetes se han olrecido en su tiempo 
en todos los mercados de Europa, y no se han podido 
negociar porque es imposible neg .ciarlos más que del 
modo que yo propongo hacerlo.

Se dice que yo no impugné su creación: es cierto; 
pero fué porque yo ayudaba al Sr. Salaverria como á 
todos los ministros de Hacienda, en virtud de que es­
toy convencido de que por la seada que vamos, d i- 
ciéndole todos al pus lo que le estim os diciendo, te­
ñera >s que producir una revolución horrible; en vez 
de eso, lo que debía hacerse era decir que si el pais 
quería ser algo tenia que hacer sacrificios, porque es 
imposible cosechar si antes no se siembra.

Í21 Sr. Salaverria ha hecho un paralelo entre las cir­
cunstancias actuales y las de 1856, y la operacion que 
se propone con la que entónces te hizo.

Yo me felicito de haberla hecho {El Sr. Uhagon: 
No hiy de qué). Esa será una apreciación del señor 
Uhagon; pero yo puedo decir á S. S., que sólo esa ne­
gociación se discutió ámpliamente, creando al efecto 
una comisión especial. ( ¿ í  Sr. Carienal: Pido la pa­
labra para una alusión personal, como individuo dee.-^a 
coinision.) Y abriéndose un debate ámplio, resultó que 
era aítament'í beneficioso. Yo me ofrezco, aunque ie- 
galmente ya estoy relevado de ello, á probar a S S. 
que despues se han hecho otras operaciones mucho 
más costo.sas para el Tesoro.
_;_Queda, pues, la cuestión reducida á términos muy 
sencillos: o anticipo ó emisión. Esta es imposible, y 
por lo tanto no hay más m dio que el que yo lie t ni­
do la honra de proponer para sacar al Tesoro de la s i­
tuación en qne se encuentra.

El Sr. SALAVERRIA: El sSñor ministro me ha 
atribuido algunos conceptos equivocados, que yo no 
puedo ménos de rectiliear.

Yo he dicho que el presupuesto ordinario estaba 
hoy dotado con medios que ántes no tema, y eso lo 
prueba el que los únicos déficits que ha habido han 
sido producidos por circunstancias eventuales. En 
cuíinlo estas pasen, los presupuestos vendrán á una 
completa igualación.

En cuanto á que las obias hechas cou el presupue.s* 
to extraordinario no han respondido á las necesidades 
del país, ese cargo no va á los ministros, puesto que 
esis obras se hicieron en virtud de lüs propuestas y 
iroyectos de los cuerpos facultativos consultivos del 
ístado. Es un cargo de ineptitud para estos Cuerpos.

El .señor ministro compara los valores de los fondos 
púbiicos hoy con los que tuvierun en otro tiempo , y 
esto no es posible. Sólo ha habido entónces una oca­
sion, cuando la guerra civil de Italia, en que nue¡-tros 
valores bajaron, pero menos que los demás europeos; 
luego todos los acontecimientos del exterior que ha­
cían bajar el papel de otras nacíon-’s, apénas han he­
cho sensación eu el nuestro, porque no le había en el 
mercado, tanto, que al hacerse la emisión de 200 mi­
llones para pagar la deuda francesa de 1823,- no se 
experimentó baja en su valor. Li baji actual ha sido 
ocasiouadii, no por causas anteriores, sino por la apre­
ciación que hace el pais de los Gobiernos y de la ges­
tión de los negocios púlilií.os.

También tengo que decir á S. S. que en mi tiempo 
no se han tratado de negociar esos billetes hipoteca­
rios : esos viajes han sido despues, porque el crédito 
de ese papel murió en esa reunión de 600 ó 700 per­
sonas que hubo en el ministerio, y r.n la cual se ofre­
ció ese papel de i;n modo inusitado en laH negocia­
ciones de Hacienda. Esta ha sido la causa del des­
crédito de ese papel, que debiera haberse conservado 
para hacer una conversión con los resguardos de la 
Caja de depósitos, lo que hubiera podido hacerse fá­
cilmente.

Como no ha llegado la ocasion de tra tar esa cues­
tión con toda la latitud que merece y esa ocasion lle­
gará pronto, no digo más por ahora.

El señor ministro de H.\CIENDA: Los billetes hipo­
tecarios se han ofrecido ántes de entrar yo en el m i­
nisterio, y apelo de esto al Banco. Lo que hay es que 
no se pudieron colocar ni se colocarán nunca más que 
como yo trato de hacerlo.

Dice S. S. que los billetes se debieron canjear por 
los resguardos de la Caja de depósitos: es que yo me­
go la posibilidad de ese cambio, esa era una ilusión de 
S. S., y como tal no se realizó ni se realizará nun­
ca: por con.siguiente la emisión era imposible.

El Sr PRESIDENTE: Siendo varios los señores di­
putados que tienen pedida la palabra sobüe este asun­
to, y habiendo de reunirse el Congreso en secciones, 
se suspende esta discusión.

Orden del día para mañana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión para reunirse las secciones.
Eran las cinco.

PA8TS RLLIGIOSA.
S a k t o s  de  h o y . San Andrés Corsino y  el bea- 

j to José de Leonisa.
i S a n t o s  d e  u a ñ a m a . Santa Agueda, virgen y már~
; tir , San Felipe de Jesús y  los Santos mártires del 
• Japón.
\ CULTOS KGLICIOSOS.

i Se gana el Jubileo de Cuarenta floras en la iglesia 
¡ de monjas de Nuestra Señora de las Maravillas, donde 

continúa la novena de su excelsa titular; á las diez 
: será <a Misa mayor con sermón, que predicará don 

José Joaquín .Uontalbnn, y por la tarde eu los ejercí- 
! cios, dirá el sermón D. Lázaro Prieto.

Se celebrarán solemnes fuuciones á San Pedro Bau­
tista y compañeros mártires del Japón, en los con­
ventos de Religiosas Franciscas Concepcionistas, h a - . 
biendp Misa niajor con mauifiosto y sermón, que p re- ■

dicará en la Latina D. Manuel González, y en las dtd 
Ciballero de Gracia (calle Ancha de San B-'rnardo) 
D. Ambrosid de los fufantes, y por la tarde, en ámbos 
conventos, se cantarán solemnes completas. La mi.s- 
lua función se celebrará en la capilla de la V. O .T .da 
San Francisco, predicando Ü. Basilio Sánchez Grande.

Termina la novena de la Virgen de la Leche y Buen 
Parto eu San Luis, predicando D. Ignacio Silva en la 
Misa mayor, y por la tarde ea los ejercicios dirá el 
sermón D. Patricio Páramo. Despues de reservar se 
hará la adoracion del Niño Jesús.

En las parroquias, San Isidro y Capilla Real habrá 
Misa mayor, y por la tarde,ejercicios con sermón, que 
predicará, en los Servitas D. Emilio Moreno Celada, y 
en San Antonio del Prado D. Juan Fernandez. Tam­
bién habrá sermón por la tarde en San .Vlillan, Arre­
pentidas, San Ginés y Caballero ae Gracia, y por la 
noche en el oratorio del Olivar.

V is it a  DE LA C¡ÓRTE DE M a r ía . Nuestra Señora de 
los Peligros, en el Sacramento ó en las Trinitarias, ó 
la de las Nieves en Santo Tomás.

Se reza de Santa Agueda, virgen y mártir, con rito 
doble y color encarnado, haciéndose conmemoracion 
de la presente Dominica.

SANTO DEL LUNe S.

Santa Dorotea, virgen y m ártir.
CULTOS.

Termina el jubileo de Cuarenta llo rasen  la iglesia 
de monjas Maravillas, donde continúa la novena de su 
excelsa titular. A las diez será la Misa mayor con ser­
món que predicirá D. .Manuel Urive, yen los ejercicios 
de la tarde D. Basilio Sanciiez Grande.

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salud se 
practicarán los cultos de costumbre en los lunes á su 
Divino titular, por la mañana á las diez y por la no­
che á las seis.

.M anochecer habrá ejercicios en San Ignacio, Ita­
lianos, Oratorios y Bóveda de San Ginés.

V is it a  d e  l a  c o r t e  d e  m a r ia . Nuestra Señora de 
Atocha en su iglesia, ó la de Covadonga en San Luís.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESÍDKNCIA D EL CONSEJO D E M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real íaaiilia continúan en esta cór­
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE FOM ENTO.

Por Real decreto fecha 1. °  de Febrero, ha apro­
bado S. -M. el nuevo reglamento para el cuerpo de in­
genieros de minas, y hoy lo publica la Gaceta.

{Gaceta de ayer.)

M INISTERIO D E GRACIA Y JU STIC IA .

Dirección general del registro de la propiedad.— 
Sección 3.*

limo. Sr.: Li Reina (Q. D. G.) se ha servido nom­
brar para ol registro de la propiedad de Torrecilla 
de Cameros, provincia de Logroño, vacante por re­
nuncia del que lo desempeñaba, á D. Raimundo Ló­
pez Elias; para el deBjItaña, provincia de Huesca^ 
vacante por traslación del nombrado, á D. Luís Ca- 
latraveño y Lucena; y para el de Gaucin, provincia 
de Málaga, vacante por igual motivo, á D. José 
Guardiola Sígü^nza, cuyos individuos han sido pro­
puestos en las respectivas ternas formadas por esa 
dirección general. Al mismo tiempo ha tenido á bien 
mandar S. M. que de.sde la publicación de estOg 
nombramientos en la Gaceta de Madrid empiece á 
contarse el plazo de los 40 dias que jíara la presta­
ción de las respectivas fiamas se fija en el art. 282 
del reglamento general prra la ejecución de la ley hi­
potecaria.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 31 de Enero de 1865.—Arrazola.—Se­
ñor director general del registro de la propiedad.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.

El gobernador superior civil de la isla de Cuba par­
ticipa á este ministerio en lo  de Enero último que la 
tranquilidad pública de la isla continúa sin alteracioB, 
y que su estado sanitario sigue siendo satisfactorio.

El gobernador capitan general de Puerto-Rico par­
ticipa á este ministerio en 31 de Diciembre último 
que la tranquilidad pública continúa sin alteración, y 
que el estado sanitario de la isla sigue siendo satisfac­
torio.

aCerestdo de M »drld .

e n t r a d o  PO a LAS p u e r t a s  s h  b l  d ía  dk  a t e »

6783 fanegas de trigo.
2013 arrobas de harina de ídem.

» libras de pan cocido.
5269 arrobas de carbón.

129 vacas que componen 52386 libras de poso. 
340 carneros que hacen 8523 libras de peso.
147 cerdos degollados que hacen 27931 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR T KENOR SK 
DIA DK AYER.

E l

Reales vellón 
arroba.

Cuartot
libra.

34 á 57 18 á 24
» á 104 18 á 24

Id. de cordero. . . . B á » » á B
Id. de ternera............... 90 i 98 40 á 46
Despojos de c e rd o .. . » i » 18 á 20

84 i 88 30 á 32
Id. frft«!0...................... » i B 26 á 30
Id. en cana! de ayer. . 77 á 80 » 6 1
Lomo............................ » á • 42 & 51

130 á 144 SI á 60
Aceite........................... 64 á 66 18 á 20

40 á 48 12 á 14
Pan de dos libras. . . * á 0 l i á 13

42 á 62 16 á 24
26 á 34 10 á 14
30 i 38 10 i 14
i9 i Ü3 S i 10

Carbón.......................... 7 i H > á >
Jabón............................. 60 á 64 SO • 50

6 i 7 2 i 3
PRECIOS DB GtANOS S n  EL KiiaCADO OB ATKR •

Trigo....................... de 45 á 47 Rs. vn.
Cebada. . . . de 28 i 30 Id.
Alff*rroba. de 29 f 32 fd.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia- 
Madrid 3 de Febrero de 1865.—El alcalde-corregi­
dor; conde de Belascoin.

Fondos públicos.
CAMBIO AL CO?íiAi.iO,

■---
rcblicAdO. Ro poUie«dv

Títulos del 3 p. S  conso­
lidado............................ » 4^-70 1

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  id. . . n *

Títulos del 3 p .g  diferido 40-85 y 80 U 1
Inairipciones en el Gran 
. Libro............................. » 0
Material del Tesoro pre­

ferente con ínteres . . • »
Idem no prefiirente, con

s «
Idem siú Ínteres............... s
Participes legos converti­

bles á 3 p. § ............... 0 •
Idem del 4 y 5 por 100. . u r
Deuda amortizable de pri­

mera clase.................... » 40-00
Idem amortizable da se­

gunda Ídem.................. )) 24-00
Deuda del personal. . . . )) 21-70
Deuda municipal ue sisas 

d e l ayuntamiento de 
Madrid, con 2 1|2 de 
ínteres anual............... » »

A.CC10RES DE CARRKTERAS 
GENERALES, 3 P ,  §

Emisión de 1.* de Abnl 
de 1850, de á 4000 rs. )) »

Idem de á 200D rs, . . . » 90-75
Idem de 1 .* de Junio de 

1851, de á 2000 rs. . )) 89-00
Idem de 31 de Ago.sto de 

1852, de á 2000 rs. . u u
ídem de 9 de Marzo de 

1855, procedente de la 
de 13 de Agosto de 
1882, d e á  2000 rs. . »

Idem l . 'd e  Julio de 1856 
de á 2000 rs. . . . : > u

Acciones de Obras públi­
cas de 1 de Julio d« 
1888............................... » 80-00

Del Canal de Isabel 11, da 
de 1000 rs. 80[0anui! D 102-75

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de 
ferro-carriles. . s. c. :^78-00 »

Acciones d e l Banco de
0

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Febrero 

de 1865.

3  B-w
O ^

TEMPERATURA EN Direc­ Estado
HORAS. GRADOS. ción del del

viento. cielo.

g ? Reaumur Centígr.

6 m. 703,69 6M 7»,'? S. 0 .... Cubto.
9 m. 703,29 6» 9 8*, 6 S S  0 . Idem.

12.. . . 702,04 90,8 12°,2 S. 0 . . . . Idem.
S ta r . . 700,10 10“,2 12®, 8 S. 0 . . . . Idem.
6 tar... f¡99,69 9“,0 H®,2 S. 0 . . . . Idem.
9noch. 699,89 8“,6 Í0 “,8 S O . . Idem.

Temperatura máxima del dia............... 10*>,fe 13“,2
Temperatura máxima al .sol ............. 12",1 15“,0
Temperatura mínima del dia............... 4^8 *,01

I A N U i ^ C K t S .

TRATADO DS LAS AFECCIONES HERPÉTICajI  
e x t i 'r i i a s in te r iu s , prrotídido dtí la clasificación (jj 
todas las enfermedades de la piel,

POI. El. DOCTOR D. JUAN DE VICENTA.
Esta monografía se repartirá en dos entregas ; i,l 

primera el 13 de Febfmo, y la segunda el 13 de Mar>l 
zo próximo. Precio, franco de p»rte, para toda Espaoa¡á 
40 rs. vn., para los que se suscriban ántes del 13 d ti 
Marzo: despues costará 30 rs. J

Los pedidos, acompañados del importe de la obra en] 
libranzas del giro mutuo ó sellos de franqueo, se d íri.| 
girán á D. Cárlos de Vicente , Alcalá, 72, duplicado,] 
tercero izquierda, Madrid. I

A los señores libreros se les hará la rebaja de cos«] 
tumbre.

SE ENAGENA UNA LMPRENTA COMPLETA YI 
á propósito para provincias, en unos veinte mil | 
n^los, que se pagarán á plazos con fianza sufi­
ciente. Per un ajuste alzado se encargará el 
dueño de ponerla en disposición de trabajar. 
Los pormenores se darán por U. Justo Serrano, 
dueño de la librería La Publicidad, pasaje de 
Matheu, quien tiene el inventario y está encar­
do de tomar nota de las proposiciones que se 
hagan.

BANBO DE PREVISION Y SEGURIDAD.
Presidente: Excmo. señor conde del Asalto y 

marques de Ceballos, propietario.,
Vice-presidénte: D. Antonio Aparisi y Guijarro, 

diputado á Córtes y pro;)ietario.
Secretario: D, José de Córdova, propietario. 
Director general: D. Federico do Salido y Baldes, 

propietario.
Director adjunto: D. José Mur y Vílanova, abogado 

y propietario.
Capital ingresado: rs. vn. S 6 . 3 3 1 i  , ' 1 0 9 .  
Esta compañía es la única eu su clase que excluye 

terminantemente de sus estatutos toda operacion ba­
sada en el crédito personal-, coloca su capital sobre 
garantió material positiva; intervienen en las opera­
ciones los consejeros; liquidación mensual; admite 
imposiciones desde tO rs.; beneficio abonado por té r­
mino medio, 74 céntimos por 100 al mes, que equi­
vale al 9,3fi al año.

Direicion general: Espoz y Mina, 45 ("parte nueva.)
(N.® 2 6 7 .-2  p s.;

CALENDARIO CATOLICO PARA 1863. ?
Escrito por el Excmo. Sr. D. Antolin Monescillo, 

Obispo de Calahorra; D. Pedro de la Hoz, Gabino Te­
jado, Navarro Villoslada, Miguel Sánchez, Orti y Lara, 
Salamero y Martínez, Cunga Arguelles, Galindo de 
Vera, etc., etc.

Precio , 20 cuartos en Madrid y 24 en pro­
vincias—Los pedidos se dirigirán directamente á la 
administración de E l  P e n s a h ie m t o  E s p a ñ o l ,  Silva, 
49; á ü . Pablo Fores, Leones, 12, y á la administra­
ción de La Regeneración.

No se se.’-virá qem plar alguno cuyo importe no 
acompañe al pedido.

CONFERENCIAS
FRONUí<CIADAS EN LA CATEDRAL DE PARIS

por el P. F élix, de La Ccmpañia de Jesús, y  tradu­
cidas por E l  P e h s a h ie n t o  E s p a s o l .

Eu la administración de este periódico s fiallan d« 
venta las Conferenolaa de los años 1 S S 9 .  
1 S 6 »  y 1 S 8 S 4 .

Cuestan 41 r e a l e a  en Madrid y &  r e » l M  en 
provincias las correspondientws á cada uno de los añoi 
raferidos.

Evaporación en las 24 horas.. 
Lluvia en id. id..............« .  .

1.9 milímetros. 
0,0 ídem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
S e p n  los partes recibidos, ayer ha llovido en 

Badajoz, Cáceres, Cádiz Córdoba,, Cuenca, León, Lugo 
Orense, Oviedo, Paleucia, Pamplona, Pontevcdrfi, 
San Sebastian, Sevilla y Vitoria,

9

ESPECTACl'lOS.
T eatro R eal. Función para hoy í las ocho de 

la noche.— Lucia di Lamermoor.
T eatro de Variedades. Función para boy á las 

ocho de la noche.— Lucia y Adela.— Bdiúe,— Pan- 
chtlo.

T eatro m :l C irco. Función para hoy á las ocho 
de la noche.— Una apuesta en la velada de San  
Juan .— 1864 y 1863.— í^u pleito-..

T eatro de la Zarzuela. Función para hoy á las 
ocho de la noche.— La chispa eléctrica.— La casa ro­
ja -— Como el pez en el agua. -E l rayo de la carta;

P laza de T oros. En la tarde del domingo se ve­
rificará (si el tiempo no lo impide), una corrida de 
novillos.—La función empezará á las tres en punto.

Por todo lo no firm ado, Ma n u e l  d e  T o m a s .

EL LLANTO UE LOS JUSTOS
ES LA PERDIDA DE SUS AMADOS.

! c a r t a  d e l  p a d r e  AHTOMIO ANUELINI, d k  l a  C O M PA llA  
i d s  j e s ú s ,  p r o f e s o r  d e  k l o c u e n t ia  s a g r a d a  y  d b  * a -  
I g r a d o s  r i t o s  EM e l  COLE 10 RONAHO,

Tradmcúm Ubre y aumentada de h  ■ icion terotar 
italiana por el P . F . G, C., de la m ism i Compañía 

(Con licencia de la autoridad eclesiástica.)
Se expende á  4 rs. ejem plar, en la  im prenta de 

Tejado, calle de Silva, niirn. 12, cuarto  bajo. En 
ro v ia s iis , á 5  rs . ejeraplar, franco de porte , acom­
pañando a i pedido, que se d ir íjirá  á  la  expresada 
im prenta de Tejado, el im porte en lib ranzas ó so­
los de los ejem plares qne se pidan.

T an to  en M adrid como en provinciag, se d a r i  nn 
e jem plar g rá tis  p o rcad a  pedido de 10 ejem plares.

No se serv irá  ningún pedido que  no venga acom­
pañado de «o Im porte, o que no h agan  los corres­
ponsales do la im prenta de T ejado. (G .)

E ditor retponsable: D. M am uii db T o k ís .

! 'i'k-i'n'í dií Tiiji-lo, «M í d i  Silt». núm 47

LA DOCTRINA CRISTIANA PUESTA AL AL-
cance de toda clase de personas. Catecismo de reli­
gión y doctrina cristiana, por el Dr. D. Miguel Martí­
nez y Sanz. Un toniíto de 224 páginas de buen papei 
y esmerada impresión. Contiene explicado con la ma­
yor claridad posible todo cuanto debe saber el cristia­
no no sólo para vivir cristianamente, sino también pa­
ra alírmarse más en sus creencias y poder responder 
á los argumentos y capciosidades de los enemigos de 
ésta divina Religión. Libro útilísimo á todo líel cris­
tiano y con especialidad á los padres de familia, á los 
Párrocos, á los maestros y á los amos que quieran 
proporcionar á sus subordinados la instrucción reli­
giosa que deben dai’les.

Se vende á 4 rs. en la librería de Sánchez, calle de 
Carretas, núm. 21. Los que quieran recibirlo directa­
mente se dirijirán al Presbítero D. Francisco Morales, 
en la capilla del Obispo, Madrid, remitiéndole á razón 
de 36 cuartos por ejemplar eu sellos ó en libranza, y 
lo recibirán á vuelta de correo.

C A L M A R IO  RELIGIOSO P A I U I L  ASO DE 1 8 6 5 ,
P U B L I C A D O  P O R  L A  R E D A C C I O N  DE L A S  L E C T U R A S  P 0 P U L A ; R E S  

con licencia de la autoridad eclesiástica.
Contiene el santoral, un extracto de todas las dominicas y principales festividades del año, varias noti­

cias curiosas, novelas morales, y arliculos de costumbres. Está ilustrado con dos viñetas. Tiene cinco pliegos 
y se vende en .Madrid á real cada ejemplar suelto, y á 10 rs. docena, en las librerías de Olamendi, calle de la 
Paz, núm. 6; de Lizcano, calle de la Cruz, 31; y de Aguado, Puntejos, 8, y en la imprenta de Tejado, Silva, 
47, y en provincias á real y medio cada ejemplar suelto, y 14 rs. por di cena.

Precios.

6 reales en Madrid 
9  reales franco de porte 

en toda España.

EL CELEBRE FOLLEDE
(ARREGLADO AL CASTELLANO;

Precios.

6 reales en Madrid.
9  reales franco de porte 

en toda España.

DE i . \ s E ^ ’OR m m m i  o d i s p o  d e  o r i í a i ,
Sobre la convención del lo  de Setiembre de 1864 entre el Emperador de los franceses y 

Víctor Manuel Rey del Piamonte, y la última E ncíclica  del Soberano Pontífice Pío ix.
Se hallará de venta en las principales librerías de Madrid

El VIERNES PROXIMO iH DE FEBRERO

Esta traducción es la sola competentemente autorizada en España*

Todos los pedidos deben dirigirse á D. Antonio N augat, librería de'D . E. Aguado, calle de 
Pontejos 8, Madrid, acompañando el pedido su importe en libranzas y letras de lácil cobro ó se­
llos, sin cuyo requisito no se servirá ninguno.

f
f e .

Ayuntamiento de Madrid




